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TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN DE SALTA, SALA III. CHILO. CAUSA N° 
119538. 4/9/2020 

HECHOS 

La señora S. de 33 años era madre de cuatro hijos y denunció por violencia familiar a su ex 
pareja, el señor Chilo, quien se desempeñaba como agente de la policía de la Provincia de 
Salta. Ante la denuncia, el departamento de policía tomó conocimiento de que Chilo se 
encontraba en estado de labilidad emocional. Sin embargo, no adoptó ninguna medida en 
relación con el denunciado, quien siguió portando su arma reglamentaria. Después de esta 
primera denuncia, el agente disparó a S. con su arma reglamentaria y le ocasionó la muerte. En 
el marco del proceso penal, los padres e hijos de la víctima se constituyeron como querellantes 
y parte actora civil y demandaron por daños y perjuicios a Chilo y al estado provincial. El 
juzgado de primera instancia hizo lugar a la acción. En lo sustancial condenó a la Provincia de 
Salta a pagar, en forma solidaria, conjunta y mancomunada, la suma total de $ 2.600.000 (dos 
millones seiscientos mil pesos) en concepto de reparación integral por el daño causado por la 
muerte de S. Contra esa decisión, los demandados interpusieron un recurso de apelación. 
Entre sus agravios la provincia expresó la falta de motivación y ausencia de fundamentación de 
la condena. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala III del Tribunal de Impugnación de Salta rechazó el recurso y confirmó la decisión (voto 
del juez Barrionuevo al que adhirió la jueza Solorzano). 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 

“[C]orresponde analizar los criterios sostenidos por la C.S.J.N. en esta materia, la que vía 
jurisprudencia, determinó los presupuestos de la responsabilidad extracontractual. Como 
afirma el recurrente debe comprobarse: a) imputabilidad material del acto o hecho 
administrativo a un órgano estatal en ejercicio de sus funciones; b) falta o funcionamiento 
defectuoso o irregular del servicio; c) existencia de daño cierto, debidamente acreditado por 
quien lo invoca y mensurable en dinero y d) debe existir una relación de causalidad directa 
entre la conducta estatal impugnada y el daño cuya reparación se persigue...”. 

Responsabilidad del Estado. Prevención e investigación. Omisión del Estado. 

“En el caso concreto se atribuye como responsable a la provincia por una omisión, y ante ello 
se distingue `los casos de omisiones a mandatos expresos y determinados en una regla de 
derecho, en los que puede identificarse una clara falta del servicio, de aquellos otros casos en 
los que el Estado está obligado a cumplir una serie de objetivos fijados por la ley sólo de un 
modo general e indeterminado, como propósitos a lograr en la mejor medida posible. La 
determinación de la responsabilidad civil del Estado por omisión de mandatos jurídicos 
indeterminados debe ser motivo de un juicio estricto y basado en la ponderación de los bienes 
jurídicos protegidos y las consecuencias generalizables de la decisión a tomar.´ (C.S.J.N., Fallos 
`Mosca´ 330:563); `…la naturaleza de la actividad, los medios de que dispone el servicio, el lazo 
que une a la víctima con el servicio y el grado de previsibilidad del daño. En consecuencia, el 
factor de atribución genérico deberá ser examinado en función de los elementos, antes 
mencionados...toda vez que no parece razonable pretender que su responsabilidad general en 
orden a la prevención de los delitos pueda llegar a involucrarlo a tal extremo en las 
consecuencias dañosas que ellos produzcan con motivo de hechos extraños a su intervención 
directo...”. 

https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=3305&source=/Jurisprudencia/forms/fallos.aspx
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6158491&cache=1599654696876
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“En el caso concreto y conforme fue debidamente acreditado la Provincia de Salta, a través de 
las autoridades policiales tuvieron pleno conocimiento de la situación de violencia familiar 
existente entre el hoy condenado y la víctima S. Tuvieron también conocimiento del estado de 
labilidad emocional de Chilo. Tenían la certeza de que Chilo tenía bajo su custodia, a su alcance 
y plena disponibilidad un arma y que la misma resulta un elemento letal que aumenta de un 
modo inaceptable el riesgo al que se encontraba sometida S. Como bien se relata en la 
sentencia, las Licenciadas M. y C. intervienen en la problemática alertadas por instrumentos 
públicos policiales. Fue allí donde surgió el deber estatal de retirar el arma de fuego provista 
por la Provincia a quien resultaba Sgto. de la Policía Provincial. No se trata en este estado de 
cosas de la intervención genérica del Estado Provincial en particular del Ejecutivo en la Policía 
Administrativa de un deber genérico de lucha contra la violencia de género –por otro lado 
vigente y exigible al Estado Provincial– sino claramente de un deber específico: Conocida una 
situación concreta de riesgo directo el deber de retiro del arma era expedito, inminente, 
urgente. 

Existe en el caso entonces un deber omitido, retirar el arma a quiense encontraba ejerciendo 
violencia sobre una mujer quien había requerido formal y reiteradamente intervención estatal; 
había también informes de profesionales designados por la Policía de la Provincia para 
intervenir en el caso que consideraban emocionalmente inestable al agresor. 

No hay dudas sobre el factor de atribución de responsabilidad directa y gravemente 
relacionado con una falta de cumplimiento de obligaciones, ello importó una abstención que 
infringió un deber legal de actuar, que se conectó causalmente con el daño sufrido, toda vez 
que fue con el arma reglamentaria no retirada al agente emocionalmente inestable con la que 
perpetró el hecho luctuoso objeto de responsabilización”. 

“La problemática planteada no es una situación de violencia común, se trata de un caso de 
violencia extrema claramente previsible para el Estado. El Estado tuvo conocimiento expreso 
de la conflictiva de la que era víctima S., de la labilidad de Chilo, de la existencia de un 
elemento letal como es el arma, provista a Chilo por el mismo Estado, y no hizo nada efectivo 
para evitarlo. Claramente el deber de retirar el arma era jurídico y operativo y con total 
certeza se omitió cumplir el mismo”. 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 
Prevención e investigación. 

“Tampoco es cierto que se responsabilizó al Estado Provincial por la acción homicida de Chilo, 
se responsabilizó al Estado Provincial por la omisión de intervenir del modo debido frente al 
conocimiento efectivo de una situación de violencia familiar de alto riesgo y omitir retirar del 
poder de alguien emocionalmente inestable el arma homicida. La responsabilidad estatal, 
como ya se analizó, deviene clara.  

Es que se ha comprobado la imputabilidad material del acto o hecho administrativo a un 
órgano estatal en ejercicio de sus funciones, esto es del deber de la Policía de la Provincia de 
intervenir en la situación de modo efectivo retirando el arma a Chilo; se ha comprobado la 
falta de cumplimiento del deber de prevención específico, pues conoció el Estado Provincial la 
situación concreta de riesgo. El riesgo indebidamente asumido por el estado se tradujo en un 
daño cierto, la muerte de S. por el arma reglamentaria que la provincia omitió retirar a Chilo, e 
inequívocamente hay una relación decausalidad directa entre la conducta estatal impugnada y 
el daño cuya reparación se ordenó”. 

“[L]a inexplicable negación que hace el Estado Provincial de su responsabilidad civil frente a 
este luctuoso hecho producido por el funcionario público con el arma reglamentaria llama la 
atención que se desconozca como fuente de obligación de reparar su defectuosa intervención 
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en la prevención de un hecho de violencia de género producido por un efectivo policial que 
fuera suficientemente comunicado y conocido por la autoridad policial, responsable directa de 
velar para que las armas de fuego provistas, sólo estén en poder de personas mentalmente 
estables y sin peligro concreto de generar hechos violentos como el que originó el presente 
proceso. 

La inacción policial pone de manifiesto que el Estado, en este caso concreto, no tomó 
conciencia al momento de las denuncias de S. del peligro que existía entonces por la violencia 
de género a la que era sometida la hoy fallecida. Fue su indiferencia y su inacción la que se 
tradujo en el resultado muerte de S. El resultado disvalioso ocurrido y que hoy lamentamos se 
produjo por ello, la ausencia de políticas sostenidas de prevención como sería el retiro del 
arma a un dependiente denunciado de violencia familiar, como la falta de realización de actos 
concretos de protección ante el informe que el mismo Estado produjo respecto de que Chilo 
era emocionalmente inestable. 

La responsabilidad estatal frente a este resultado deberá asumirse desde la reparación ya que 
se omitió intervenir eficazmente en la prevención. No se trata de un deber de prevención 
genérico, pues ese deber devino en concreto cuando el Estado fue anoticiado de los hechos de 
violencia y verificó la inestabilidad emocional de Chilo”. 

“Se expresa como burdo atenuante que la persistencia de Chilo en su determinación exime la 
responsabilidad estatal. El Estado Provincial, tal como se afirma en este fallo, era conocedor de 
las condiciones psíquicas de Chilo. A mayor conocimiento mayor responsabilidad”. 

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Valor vida. Daño patrimonial 
indirecto. 

“Respecto al cuestionamiento del monto asignado al daño material debe decirse que el mismo 
fue suficientemente justificado en la sentencia cuestionada, allí se dijo que: `se advierte que 
con la muerte de C. A. S. C se vulneró uno de los derechos fundamentales más importantes, 
cual es la vida de una joven mujer de 33 años de edad, madre de cuatro hijos menores de edad 
e hija de una mujer que debe afrontar con entereza el infortunio de la pérdida de su hija 
mayor, como así también la frustración y daño al proyecto de vida por su muerte´. `Como es 
sabido, para fijar el monto de indemnización, no es adecuado admitir el daño material con un 
criterio matemático, por cuanto ello equivaldría considerar a la víctima como una unidad 
económica de producción, situación que no corresponde pues debe destacarse que la vida 
humana no tiene valor económico per se, ello toda vez que, la supresión de una vida, aparte 
del desgarramiento del mundo afectivo que produce, ocasiona indudables efectos de orden 
patrimonial como proyección secundaria de aquel hecho trascendental, y lo que se mide en 
signos económicos no es la vida misma que ha cesado, sino las consecuencias que sobre otros 
patrimonios acarrea la brusca interrupción de una actividad creadora, productora de bienes. 
En ese orden de ideas, lo que se llama elípticamente la valoración de una vida humana no es 
otra cosa que la medición de la cuantía del perjuicio que sufren aquellos que eran 
destinatarios de todos o parte de los bienes económicos que la extinta producía, desde el 
instante en que esta fuente de ingresos se extingue no cabiendo duda alguna, que era la 
actora, a la postre la madre de hijos menores de la infortunada damnificada, quienes 
resultaban destinatarios de los bienes económicos de la hija y madre cruelmente asesinada 
por su ex pareja por lo que, con arreglo a las previsiones del Art. 1.085 del C.C. le corresponde 
a ellos obtener la reparación del daño material sufrido”. 

“[L]a C.S.J.N. ha sostenido en materia civil, laboral y de familia, que el derecho a conformar el 
propio proyecto de vida viene garantizado constitucionalmente y que es exigible la reparación 
de la frustración del desarrollo pleno de la vida que implique una reformulación del proyecto 
de vida […] [C]abe considerar si el proyecto de vida de C. A. debe ser objeto de ponderación, y 
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la respuesta, sin lugar a dudas, debe ser afirmativa por cuanto ésta modificación traumática a 
dicho proyecto tiene incidencia e impacta no solo en el afectado sino en su familia… No cabe 
dudas que C. S. C., era una joven y abnegada mujer, dispuesta a superar los obstáculos y 
desafíos que su historia de vida le imponían, con denodado esfuerzo, tesón y sacrificio; 
sintiéndose inspirada en un claro propósito de superación”. 

“Hay una distancia enorme entre la arbitrariedad y la construcción razonado de una conclusión 
en base a elementos y lógica. La característica de vocación de superación, esmero y procura de 
bienestar para su entorno por parte de la víctima de asesinato y omisión estatal está más que 
construida con certeza lógica jurídica. El monto fijado en modo alguno deviene exorbitante en 
atención a la edad de la víctima y sus capacidades”. 

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Consecuencias 
extrapatrimoniales. Daño moral. 

“En relación al daño moral y a la exclusión como legitimada de la […] madre de la víctima debe 
analizarse el planteo recursivo no sólo en base a la literalidad de la norma establecida en el 
Código Civil vigente al momento del hecho, sino sobre todo a la luz de los derechos 
constitucionales en juego. 

[N]os encontramos frente a una responsabilidad estatal existente en virtud de una omisión a 
un deber jurídico del Estado Provincial. Y por ello a la hora de valorar la responsabilidad del 
Estado y la legitimación activa para reclamar la reparación integral habrá que mirar con 
especial atención lo establecido por instrumentos y tribunales de derechos humanos. 

En particular el art. 63 de la CADH reconoce el derecho al pago de una justa indemnización de 
la parte lesionada. Por ello nos encontramos constreñidos a buscar la interpretación más 
integradora de derechos que el art. 1.078 del CC pueda presentar. 

Se encuentra vigente y lo estaba ya al momento de la sentencia de primera instancia el Código 
Civil y Comercial, con lo cual la interpretación del mismo debe ser no sólo teniendo en cuenta 
sus palabras sino también las finalidades de la reparación en los términos constitucional y 
convencionalmente reconocidos, así como el avance que la conceptualización al derecho a la 
reparación que surgen de los tratados sobre derechos humanos, los principios y los valores 
jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamiento. 

En idéntico sentido debe decirse que ha mirado sobre el deber de reparar en particular y 
mientras la reparación del daño moral estaba negada a víctimas indirectas y fue reconocida 
como excepción y con limitaciones en la Ley 17.711, queda claro que doctrinaria, 
jurisprudencial y finalmente legislativamente se ha reconocido a los ascendientes derecho a 
ser reparados en el daño moral, tal cual lo establece hoy en día el art. 1.746 respecto del daño 
llamado extramatrimonial”. 

“Lo jurídicamente analizado es válido para cualquier planteo resarcitorio, reparatorio. Si esta 
reparación es importante en todos los casos, lo es mucho más cuando es el Estado el que 
violentando sus deberes de protección resultó parte del nexo causal de un hecho fatal de 
violencia de género. No puede el Estado pretender negar la reparación a una madre sufriente, 
que en virtud de la inactividad estatal tuvo que afrontar el fallecimiento de su hija y asumir el 
rol de protección de sus nietos huérfanos”. 
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CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, SALA C. ALCE. CAUSA 
N° 30859. 25/8/2020 

HECHOS 

Una mujer de cuarenta años convivía con su hijo menor de edad y su pareja. En noviembre del 
2013, el hombre le comunicó su intención de terminar la relación y le indicó que debía 
mudarse con su hijo porque la vivienda era de su propiedad. Además, ejerció violencia física 
contra ella en el marco de un forcejeo por quitarle su teléfono. La mujer lo denunció y el 
hombre fue imputado por los delitos de lesiones y amenazas. Luego, fue sobreseído.  

Por otro lado, la denunciante inició una demanda de daños y perjuicios contra su ex pareja con 
el objeto de que se lo condenase a indemnizar las consecuencias dañosas, entre las que 
destacó incapacidad sobreviniente, daño moral y gastos de asistencia. El juzgado hizo lugar a la 
acción. Contra esa decisión, la parte demandada interpuso un recurso de apelación. El 
apelante se agravió por los montos de los rubros indemnizatorios. Además, sostuvo que no se 
había considerado su sobreseimiento en sede penal. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia (jueces Tripoli, 
Converset y Díaz Solimine). 

Violencia de género. Perspectiva de género. Apreciación de la prueba. Testimonios. 

“[L]a denominada `violencia doméstica´ o de `género´ es considerada uno de los mayores 
problemas de derechos humanos para la comunidad internacional. Este tipo de violencia es 
causa de un importante índice de muertes y lesiones de naturaleza física, psicológica y sexual, 
que afecta a todas las clases sociales, culturales y económicas, y a personas de cualquier edad; 
razón más que suficiente para que aquella sea abordada como una `violación de los derechos 
humanos´ y de las `libertades individuales´, en la medida en la cual ella, cercena la igualdad, la 
seguridad, la dignidad y la autoestima de quienes la padecen, en su mayoría mujeres [...]. 

Sólo si se entiende que la violencia contra la mujer es un supuesto de discriminación en razón 
de su género y que ésta se encuentra específicamente reprobada a nivel internacional se 
podrá comprender por qué dicha violencia es una cuestión de derechos humanos y, por ende, 
la necesidad de un abordaje integral a través de la acción positiva por parte de los Estados”. 

“La necesidad de enfocar el análisis de casos de violencia contra la mujer desde la `lente´ de 
los derechos humanos, influye necesariamente en la apreciación y valoración de la prueba. En 
esta dirección, se ha explicado que en los procesos judiciales vinculados con esta 
problemática, la prueba de los hechos denunciados por la víctima no es una tarea simple y ello 
es así porque se trata de hechos que normalmente transcurren en la intimidad o en 
circunstancias en las que sólo se encuentran presentes la víctima y el agresor. Es por tal razón, 
que en estos supuestos, resulta fundamental el testimonio de la víctima, siempre que se 
efectúe con las debidas garantías de manera tal que el involucrado pueda desvirtuar el relato 
de la denunciante. 

Ese relato de la denunciante, puede ser reforzado […] con otros elementos probatorios de 
carácter objetivo, corroborantes o periféricos, como por ejemplo: a) testimonios de 
profesionales pertenecientes a los equipos interdisciplinarios, que toman intervención con 
respecto a tal situación de `violencia doméstica´ y que tienen contacto directo con la 
damnificada desde el inicio del conflicto, que valoran la seriedad de dicha exposición con 
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herramientas coadyuvantes a la actuación judicial y que realizan los informes técnicos de la 
`evaluación del riesgo´ del conflicto existente entre la víctima y el agresor; y/o b) el testimonio 
de testigos de referencia, que, independientemente de que observen o no el hecho puntual 
por el que se sustancia el conflicto, puedan dar datos o referirse a situaciones concomitantes 
que permitan conferirle un mayor valor de convicción al relato de la víctima […]. 

Lo anterior no sugiere que quien deba dictar sentencia libremente juzgue sin prueba o 
absuelva sin analizarlas. Implica que razonadamente, con la amplitud probatoria que autoriza 
la normativa vigente en materia de acreditación de hechos de violencia contra las mujeres (art. 
31 de la ley 26.485) y bajo las reglas de la sana crítica (art. 386 del Código Procesal Civil y 
Comercial); analice el conjunto de la prueba producida”. 

“[E]l sobreseimiento definitivo dictado en sede penal no tiene efectos de cosa juzgada en sede 
civil, dada la diferente naturaleza que tiene la sentencia dictada al término de un 
procedimiento regular y completo en que ha intervenido o podido intervenir el titular de la 
acción civil y un auto pronunciado sobre el sumario criminal en el que el damnificado ha 
carecido de posibilidades de defender su derecho”. 

“[A]un cuando sobre los hechos invocados por la actora no pudiere recaer una sentencia penal 
condenatoria, lo cierto es que en materia de derecho civil, los supuestos de violencia de 
género, sean conductas, actos u omisiones, no importarán la creación de nuevos tipos penales 
ni modificación o derogación de los vigentes (art. 41, ley 26485), por lo que perfectamente 
podría verificarse un supuesto en esta norma contemplado que no caiga dentro de los tipos 
penales existentes y por ello la valoración de si el imputado ha cometido o no un delito o 
cuasidelito civil…”. 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad civil. Deber de 
no dañar. 

“[L]a responsabilidad civil exige la ocurrencia de cuatro presupuestos: 1) un hecho antijurídico 
o contrario a Derecho; 2) que provoque un daño; 3) la conexión causal entre aquel hecho y el 
perjuicio; y la 4) existencia de un factor de atribución subjetivo u objetivo que la ley considere 
idóneo para sindicar en cada caso quien habrá de resultar responsable.  

Correlativamente, la exención de responsabilidad exige la negación o destrucción de alguno de 
los aludidos presupuestos; la no autoría por ausencia de relación de causalidad entre el hecho 
y el perjuicio; la inimputabilidad del autor del daño; la existencia de una causa de justificación 
del obrar aparentemente antijurídico; u obviamente la inexistencia del perjuicio”. 

Prueba. Apreciación de la prueba. Perspectiva de género. 

“[E]n su artículo 16, inciso i), la ley 26.485 dispone que en cualquier procedimiento judicial o 
administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho a la 
amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos. En sentido concordante, el Comité de Expertas del Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI o CEVI), responsable del análisis y 
evaluación del proceso de implementación de la Convención en los Estado Parte ha 
recomendado, en el marco de la alegación de legítima defensa en un contexto de violencia 
contra la mujer, la adopción de los estándares que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha desarrollado para otro grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la 
declaración de la víctima es crucial, y que la ausencia de evidencia médica no disminuye la 
veracidad de los hechos denunciados y tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha 
producido la violencia…”. 
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“El hecho que la Sra. Juez de instrucción no le haya dado crédito al relato de [E] a fin de tener 
por acreditado que [A] le profirió frases amenazantes, no alcanza para desplazar la certeza 
acerca de la ocurrencia de un episodio de violencia lo suficientemente importante, que incluso 
llegó a la agresión física, aunque no califique como delito del derecho criminal. En efecto, tal 
como concluye la sentencia de grado apelada, la conducta del demandado para con su ex 
pareja constituyó un acto de violencia según lo establecido por los artículos 1° y 2° de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer –
`Convención de Belém do Pará´ (1994), aprobada por Argentina por la ley 24.632 de 1996 y los 
artículos 5° incisos 1) y 2) y art. 6º inc. a) de la ley 26.485”. 

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Incapacidad sobreviniente. 
Daño material. Deber de no dañar. 

“[E]l resarcimiento por incapacidad sobreviniente tiene por finalidad cubrir no sólo las 
limitaciones de orden laborativo, sino también la proyección que aquélla tiene con relación a 
todas las esferas de la personalidad de la víctima, o sea, la disminución de su seguridad, la 
reducción de su capacidad vital, el empobrecimiento de sus perspectivas futuras, etc…”. 

“[E]sta partida –que supone necesariamente la existencia de secuelas físicas o psíquicas de 
carácter permanente o irreversible– comprende, con excepción del daño moral, todos los 
supuestos susceptibles de reparación patrimonial, incluso los daños a la salud, a la integridad 
física y psíquica, es decir, todas las consecuencias que afecten la personalidad íntegramente 
considerada.  

Para fijar la cuantía de este renglón, debe tomarse en cuenta la doctrina consolidada de la 
Corte Suprema de Justicia según la cual el derecho a la reparación del daño injustamente 
experimentado tiene jerarquía constitucional, toda vez que el neminem laedere, reconoce su 
fuente en el art. 19 de la Constitución Nacional. De éste se infiere el derecho a no ser dañado 
y, en su caso, a obtener una indemnización justa y plena”. 

“En efecto, aun cuando la utilización de cálculos matemáticos o tablas actuariales surgieron 
como una herramienta de orientación para proporcionar mayor objetividad al sistema y, por 
ende, tienden a reflejar de la manera más exacta posible el perjuicio patrimonial 
experimentado por el damnificado […], existen otra serie de elementos que complementan 
este método y que permiten al juez mayor flexibilidad para fijar el monto del daño atendiendo 
a pautas que, aunque concretas, reclaman ser interpretadas en cada caso. Se trata, en 
definitiva, de las denominadas particularidades de cada situación específica que, en 
muchísimos casos, no son susceptibles de ser encapsuladas dentro de fórmulas ni pueden ser 
mensuradas dentro de rígidos esquemas aritméticos”. 

“[D]ebe tenerse presente que dentro del concepto de incapacidad sobreviniente se incluye 
cualquier disminución física o psíquica que afecte tanto la capacidad productiva de la víctima 
como aquella que se traduzca en un menoscabo en cualquier tipo de actividad que 
desarrollaba con la debida amplitud y libertad. La reparación comprende no sólo el aspecto 
laborativo de la damnificada, sino también todas las consecuencias que afectan la 
personalidad íntegramente considerada”. 

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Consecuencias 
extrapatrimoniales. Daño moral. 

“El daño moral ha sido definido como aquel perjuicio que se manifiesta a través de los 
padecimientos, molestias y angustias que lesionan las afecciones legítimas de la víctima, lo que 
demuestra el intento de resarcir aspectos propios de la órbita extrapatrimonial del 
damnificado. Para su procedencia la ley no requiere prueba de su existencia ya que se acredita 
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ante el solo hecho de la acción antijurídica y la titularidad del derecho en cabeza del 
reclamante. 

Para establecer la cuantía del daño, el juzgador debe sortear la dificultad de imaginar o 
predecir el dolor que el hecho dañoso produjo en la esfera íntima del reclamante para luego 
establecer una indemnización en dinero que supla o compense el desmedro injustamente 
sufrido, por lo que más que en cualquier otro rubro queda sujeto al prudente arbitrio judicial, 
que ha de atenerse a la ponderación de las diversas características que emanan del proceso. La 
determinación del monto no depende de la existencia o extensión de los perjuicios 
patrimoniales pues no media interdependencia entre tales rubros, ya que cada uno tiene su 
propia configuración pues se trata de daños que afectan a esferas distintas”. 
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CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y  COMERCIAL N° 2 DE LA PLATA, 
SALA SEGUNDA. RMC. CAUSA N° 127098. 14/7/2020 

HECHOS 

Un hombre golpeó a su cuñada con una baldosa y le produjo una herida en su cabeza. Por esa 
razón, fue imputado por el delito de lesiones culposas y se le concedió la suspensión del juicio 
a prueba. En sede civil se le inició una demanda por daños y perjuicios, donde fue condenado a 
pagar una suma de dinero en concepto de indemnización. Contra esa decisión, ambas partes 
interpusieron recursos de apelación. Entre sus agravios, la mujer destacó que debía aplicarse 
la ley N°26.485 de Protección Integral a las Mujeres y que la resolución carecía de perspectiva 
de género. Destacó que con esa visión la reparación debía contemplar mucho más que el 
cálculo derivado de la aplicación de una fórmula matemática porque se trataba de un intento 
de homicidio. Por su parte, el demandado sostuvo que la responsabilidad endilgada se había 
fundado en la errónea aplicación de la doctrina de la prejudicialidad. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial N° 2 de La Plata hizo lugar al 
recurso del demandado de manera parcial y dispuso la inoponibilidad de la prejudicialidad a la 
causa. Además, tuvo por probada la existencia de los hechos tal como había detallado la mujer 
y la consecuente responsabilidad del demandado en la producción de los daños en su carácter 
de agresor. Por último ordenó que concurriera al programa “DESAPRENDER” de un hospital de 
la ciudad de La Plata, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento (jueces Banegas y 
Hankovits). 

Perspectiva de género. Apreciación de la prueba. 

“[L]a visión o perspectiva de género consagrada en nuestro derecho no se limita de modo 
alguno al ámbito legal y judicial sino que es una herramienta que ha adquirido la sociedad en 
su conjunto. [E]l Magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las 
mujeres de modo discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo 
como consecuencia de su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un 
deber ontológico inexcusable (art. 7 inc. g, Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; art. 7 Ley 26.485). Esa obligación excede el 
ámbito del derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de 
procesos que así lo requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y 
perjuicios civiles, como es el caso en estudio. Más no debe traducirse […] en una mejora en las 
sumas de dinero otorgadas de modo automático, porque ello sería llevar la cuestión a un 
reduccionismo contrario a las reglas que consagran la protección integral. En cambio, deben 
aplicarse métodos, sanciones y reparaciones de distinta entidad para que el abordaje resulte 
efectivo (reparación económica, sanciones extrapatrimoniales, medidas de reeducación, etc.)”.  

“[L]a visión con perspectiva de género debe actuar como un principio general de aplicación a 
todo tipo de acciones y actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima en base a su 
condición, dentro de la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como 
la presente. Es decir que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea 
física, psíquica, etc., haya sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de 
mujer”. 

“No debe soslayarse que la opción de someterse a la suspensión del juicio a prueba por parte 
del acusado en proceso penal es personalísima y puede responder a variadas motivaciones 
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entre las que es dable suponer una legítima decisión de evitar un pronunciamiento de mérito 
sobre la autoría del ilícito que se investiga, pero de ningún modo determina la lisa y llana 
aceptación de su culpabilidad”.  

“En suma, el imputado no reconoce hechos ni derecho. Su pedido de aplicación del beneficio 
no implica admisión de autoría ni de participación en los hechos por los cuales se ha requerido 
su juicio. Es decir que quien pide la probation no ha confesado su delito, ni siquiera ha 
aceptado los hechos imputados […], por lo que al momento de dictar sentencia, la resolución 
penal que hace lugar a la suspensión del juicio a prueba no implica una imposición legal de 
efectos, por lo que el juez Civil es libre de resolver la situación de responsabilidad que se le 
haya planteado […]. 

Sin perjuicio de lo expuesto, […] el juez penal […] cuenta con la carga de decidir sobre la 
razonabilidad del ofrecimiento de suspensión de juicio aprueba mediante resolución fundada, 
por lo que al homologarlo o receptarlo puede haber considerado la existencia del hecho prima 
facie y la posible culpabilidad del imputado […]. Ahora bien, este es un elemento que ha 
valorarse en esta sede, pero siempre deberá ser analizándolo como un medio más para llegar a 
la convicción sobre la existencia de los hechos y la responsabilidad civil en este fuero, pero de 
ningún modo por aplicación de las reglas de la prejudicialidad, ni como una prueba 
excluyente”.  

“Desde otro punto de análisis –pero en la misma dirección–, el art. 1776 CCyC dispone que una 
sentencia penal condenatoria produce efectos de cosa juzgada en el proceso civil. Ahora bien, 
deviene central detallar entonces cuál es la sentencia definitiva en sede represiva […] y si 
cumple con los requisitos del art. 1776 CCyC. [N]o se trata de la resolución referenciada en el 
decisorio –la que ordena la suspensión de juicio a prueba por un año […]–, sino la que dispone 
el sobreseimiento del imputado por haberse extinguido la acción penal en virtud al 
cumplimiento de la suspensión del juicio a prueba […], la que por otra parte no hace mérito 
sobre el fondo de la cuestión. Entonces, al haber concluido el proceso con el sobreseimiento 
del imputado, es preciso diferenciar cuáles fueron los fundamentos que sustentan la decisión. 
Si ella se funda en que se encuentra acreditado que el hecho no sucedió, o que el autor no 
participó en él, el Juez Civil no puede abstenerse de considerar dicha resolución a los fines de 
resolver la cuestión. Por el contrario, si el sobreseimiento se funda en otras razones como la 
prescripción de la acción penal, el sentenciante que intervenga en el proceso de daños queda 
en absoluta libertad para decidir sobre las cuestiones que se le plantean […]. Por lo tanto, 
observado desde ésta óptica, tampoco resulta de aplicación la prejudicialidad, toda vez que la 
suspensión del juicio a prueba no es la sentencia definitiva, sino que el sobreseimiento es la 
resolución concluyente que da fin al debate penal (art. 1774 y sig CCyC, art. 76 y sig. Código 
Penal)”. 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad civil. 
Perspectiva de género. 

“[L]os tribunales civiles cuentan con amplia facultad para juzgar la existencia de los elementos 
constitutivos de la responsabilidad civil a fin comprobar si se encuentra configurada la 
obligación de resarcir y la dimensión de ésta (art. 1774 y sig CCyC). En definitiva, dentro de 
este contexto, ha de apreciarse la prueba producida a fin de dilucidar los hechos ocurridos, 
dejando en claro que la responsabilidad será examinada desde la óptica de las normas que 
rigen en el ámbito de la legislación común y […] sin considerar como único medio el 
ofrecimiento del imputado a los fines de la obtención de la probation…”.  

“[A]mbos testimonios –valorados conforme los parámetros de la sana crítica– [se encuentran] 
precisos, convincentes y concordantes en lo medular entre sí y con el resto de las evidencias 
producidas y detalladas anteriormente, por lo que cabe tener por probada la existencia de los 
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hechos tal como lo detalló la actora y la consecuente responsabilidad del demandado en la 
producción de los daños alegados en su carácter de agresor…”.  

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Perspectiva de género. 
Apreciación de la prueba. 

“[E]l art. 1746 CCyC contempla una serie de circunstancias que deben ser necesariamente 
tenidas en cuenta para la determinación de la indemnización, pero de ningún modo una pauta 
matemática o financiera a la que deba atarse el Magistrado de forma obligatoria y única. Es 
que, cuando el artículo 1740 CCyC desarrolla el concepto de reparación, indica expresamente 
que ésta debe ser `plena´, agregando que debe contemplar `la restitución de la situación del 
damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie´. De la 
interpretación armónica de ambas normativas y de los principios generales en la materia, se 
desprende que no basta con la aplicación de una fórmula que determine un capital en base a 
la actividad productiva o económicamente valorable del damnificado, sino que el 
resarcimiento en materia civil debe tener un marco de valoración más basto y amplio. [D]ebe 
incluir necesariamente las implicancias de la persona tanto desde su faz individual como desde 
su inserción social, su vida en relación, sus relaciones amorosas, familiares, deportivas, lúdicas, 
etc. […].  

En este sentido, un aspecto importante de la nueva norma es la referencia a una pauta o 
criterio matemático de ponderación para determinar una suma global definitiva a título de 
capital que, invertido adecuadamente, produzca renta o ganancia que le permita al 
damnificado continuar percibiendo durante su vida útil un monto equivalente al que cobraba 
antes del hecho nocivo. Si bien la redacción de la norma podría dar margen a otra 
interpretación, […] mantienen vigor los criterios interpretativos que confieren al razonable 
arbitrio judicial la función por excelencia de cuantificarlos daños. Tanto los parámetros 
matemáticos como los porcentajes de incapacidad resultantes de prueba pericial han de ser 
valiosos aportes, pero no obligan matemáticamente al juez, porque […] la cuantía por 
incapacidad sobreviniente no debe ceñirse a cálculos matemáticos rígidos, cerrados y 
herméticos, sino que debe fijarse sujeta al prudente arbitrio judicial, ponderando la 
multiplicidad factores particulares de cada caso (enunciadas por el art. 1746 CCyC)”.  

“[A]l tratar la indemnización por incapacidad sobreviniente [se aplicará] un criterio elástico de 
valoración, que contenga los parámetros otorgados por el art. 1746 CCyC, mas no atado a una 
fórmula matemática financiera que prescinda de las circunstancias particulares de la víctima 
de autos, en ejercicio de los principios de la valoración de la prueba y la sana crítica (art. 384, 
CPCC)”.  

“[H]a de evaluarse la indemnización fijada con una perspectiva de género ante la agresión 
sufrida por una mujer […] por parte de un hombre de su entorno –demandado y ex cuñado– y 
sus implicancias en el ámbito estético y psicológico. [E]n virtud de lo establecido por el art. 
1746 CCyC, bajo este rubro no solo [se ha] de computar el deterioro de carácter laborativo a la 
actora, sino que [se computarán] las lesiones en sí mismas que afectan la integridad estética y 
psicológica de la damnificada, el menoscabo que estas limitaciones le generan en los diversos 
planos de la vida del individuo como su capacidad de trabajo, en su vida en relación en el 
aspecto social, deportivo, etcétera, y todos los aspectos detallados en este punto”.  

“Ahora bien, para determinar la procedencia de este rubro debe estarse al actual art. 1746 del 
CCCN […]. De la letra del mencionado artículo se desprende que los gastos médicos y 
farmacológicos se presumen a partir de la producción de un daño mensurable, y no requieren 
de una prueba expresa, excepto que su monto sea oneroso y requiera de una demostración 
especial. Es decir que, probado el daño físico, se presume que el actor realizó erogaciones en 
medicamentos y traslados para el tratamiento de las dolencias, siempre que revistan el 
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carácter de prudentes, en tanto que las sumas mayores deben ser debidamente alegadas y 
acreditadas. No resulta óbice que la víctima del siniestro haya sido tratada por profesionales y 
centros asistenciales públicos, toda vez que los gastos efectuados no se limitan a esas 
atenciones puntuales, sino a los gastos producidos en este aspecto a partir de las dolencias 
padecidas”. 
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JUZGADO DE FAMILIA N° 7 DE VIEDMA, RIO NEGRO. QFJM. CAUSA N° 
166. 3/6/2020 

HECHOS 

Un hombre de 22 años, en representación de su hermana de 14, denunció a la pareja de su 
madre, P. En la presentación, relató que su hermana había sido testigo de la violencia que 
ejercía el hombre contra su madre, que hacía dos años que no tenía privacidad y que era 
controlada todo el tiempo. En particular, señaló que P. conocía sus contraseñas, le quitaba el 
celular y revisaba sus conversaciones. Asimismo, manifestó que él había tenido que retirarse 
de la casa porque P. lo había golpeado y, luego de denunciarlo, se había mudado al domicilio 
de sus abuelos maternos. A raíz de los hechos relatados, el denunciante solicitó medidas de 
protección para su hermana. El juzgado hizo lugar al pedido. Con posterioridad, el organismo 
proteccional presentó un informe de la dinámica familiar donde constaba que la joven se había 
ido a vivir a la casa de sus abuelos. La defensoría de menores solicitó que se fijara una cuota 
alimentaria provisoria a cargo de P., su progenitor afín, con sustento en los hechos de violencia 
vividos a causa suya, que habían obligado a la joven a retirarse de su casa para vivir junto a sus 
abuelos y hermano mayor. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

El Juzgado de Familia N° 7 de Viedma, provincia de Río Negro, hizo lugar a la petición y fijó una 
cuota alimentaria provisoria a favor de la joven (jueza Dumpé). 

Prueba. Apreciación de la prueba. Perspectiva de género. 

“[N]o debe perderse de vista que L. tiene un doble plus de protección por tratarse de una 
persona menor de edad […] y por ser mujer […] y que aunque de las constancias del 
expediente surge que es su madre quien sufre directamente la violencia física por parte del Sr. 
P. […] ser testigo de dichos actos ubican a la adolescente en una situación de extrema 
vulnerabilidad y desprotección, sumado a que su madre, quien tiene la obligación legal de 
protegerla, no dimensiona la violencia y los malos tratos a los que se encuentra sometida y, 
por ende, no puede salir de dicho círculo…” (jueza Dumpé). 

“[E]l artículo 676 del CCyC es plenamente aplicable al caso, porque […] debe conjugarse con el 
resto del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada 
integral del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar 
inspirada en la Constitución y los tratados de Derechos Humanos en los que la Nación sea 
parte […]. A ello debe adicionarse las pautas incorporadas por las Observaciones Generales del 
Comité de los Derechos del Niño que integran nuestro Bloque de Constitucionalidad Federal. 
Así […] la OG N° 2 sobre promoción y protección de los derechos del niño, OG N° 5, OG N°13 
sobre el derecho del niño, niña o adolescente a no ser objeto de ninguna forma de violencia y 
OG N° 14 sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial. 
Haciendo hincapié, además, en la obligación del Estado Rionegrino en la pronta adopción de 
medidas de protección de derechos una vez verificada la amenaza o violación de los derechos 
amparados en el ley provincial (arts. 36 a 40 de la ley 4109)” (jueza Dumpé). 

“Asimismo, el artículo 5 del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo 
del corriente año en todo el territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de 
resolver el conflicto familiar con perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y 
rector de la actuación procesal y que impone a los encargados de impartir justicia, identificar y 
evaluar en los casos sometidos a su consideración, las asimetrías tanto particulares como 
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estructurales, al decidir un asunto. Para ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al 
momento de evaluar un asunto, a saber: `Los impactos diferenciados de las normas; La 
interpretación y aplicación del derecho de acuerdo a roles estereotipados sobre el 
comportamiento de hombres y mujeres; Las exclusiones jurídicas producidas por la 
construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; La distribución inequitativa de 
recursos y poder que deriva de estas asignaciones; La legitimidad del establecimiento de tratos 
diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias´…” (jueza Dumpé).  

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. 

“[S]i bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó –lo que en circunstancias normales 
haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín–, en este caso L. no vive más junto a él 
y su madre por una causa exclusivamente imputable al Sr. P. (la violencia ejercida y aquí 
acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la ubica en una situación 
de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su vida como es la 
adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su padre y su madre es 
su única responsable legal…” (jueza Dumpé). 
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CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
FEDERAL, SALA III. LESCANO. CAUSA N°8943. 17/12/2019. 

HECHOS 

En el año 2003 un agente que pertenecía a la Policía Federal mató a su cónyuge de un disparo 
en la cabeza. La víctima tenía dos hijos menores de edad y se dedicaba a las tareas del hogar y 
el cuidado de ellos. Por ese hecho el autor fue condenado en sede penal. Con posterioridad, la 
hermana de la víctima, por derecho propio y en representación de sus hijos, inició una acción 
por daños y perjuicios contra el agente y contra el Estado Nacional. El juzgado hizo lugar a la 
acción y condenó a los demandados al pago de $750.000. Para así decidir, el tribunal tuvo 
acreditada la responsabilidad del agente en virtud de la condena. Además, consideró la 
responsabilidad del Estado Nacional por ser garante de la preparación e integridad psicofísica 
de los agentes a los que les confirió el uso de un arma de fuego. Contra esa resolución, las 
partes interpusieron recursos de apelación. La parte demandada se agravió del exceso del 
monto a pagar. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal modificó la 
sentencia y elevó la suma dispuesta en concepto de valor vida a la suma de $180.000 ($90.000 
para cada hijo) (jueza Medina y juez Recondo).  

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Valor vida. Daño patrimonial 
indirecto. 

“El derecho manda a indemnizar la repercusión patrimonial negativa que experimentan los 
damnificados indirectos del daño a raíz de la muerte […] y no la extinción de la vida como tal. 
Ha de verse en esto una consecuencia de la patrimonialidad de la prestación […]. Concorde con 
ello, […] el daño material al que se alude con la expresión `valor vida´ –verdadera licencia del 
lenguaje– alude, como es sabido, a la pérdida económica que sufren quienes dependían de los 
aportes económicos del causante para su propia subsistencia, para lo cual es preciso 
establecer qué recursos económicos se han visto privados aquéllos frente al deceso de la 
víctima [...]. A ese fin, se deben tomar en cuenta las condiciones personales del muerto y de 
las personas que pretenden ser resarcidas (edad, sexo, condición económico-social; 
actividades cumplidas y condiciones de progreso, etc.) […]. Ello sin olvidar que el art. 1084 del 
Cód. Civil en su segunda parte establece una presunción de daño en cuanto a `lo que fuere 
necesario para la subsistencia´ en favor –en lo que aquí respecta– de los hijos de la persona 
fallecida” (jueza Medina y juez Recondo). 

“[E]n el presente caso es necesario tener en cuenta un `enfoque´ o `perspectiva de género´, lo 
cual implica no perder de vista las relaciones históricas de poder entre hombres y mujeres 
como parte del análisis y la interpretación de la realidad. La construcción social del género 
tiene efectos en nuestras vidas y en nuestra manera de entender el mundo y la forma como 
esto nos hace ver la realidad. Y es importante tener presente que esto no es una concesión 
graciosa que hacemos los tribunales en función de nuestra personal manera de entender las 
cosas, sino una obligación que como funcionarios públicos nos impone la Constitución 
Nacional y los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos […]. En tal sentido, 
es claro el artículo 75, inc. 23, de la Constitución Nacional cuando establece que corresponde 
al Congreso legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en 
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particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad, a 
quienes considera grupos particularmente vulnerables en cuando a la violación histórica de sus 
derechos” (jueza Medina y juez Recondo). 

“En cuanto a la valoración de las tareas domésticas que realizaba la víctima […] debe tenerse 
en cuenta que la dirección del hogar, además de las múltiples tareas que desempeña la mujer 
casada, apreciadas desde el punto de vista material, ahorran al marido tiempo y dinero, y 
tienen, por tanto un valor económico que no requiere prueba, porque es lo que sucede en el 
curso ordinario de la vida y porque la familia debe ser concebida como una unidad plena en la 
que todos colaboran material y espiritualmente. Más aun tratándose de hogares humildes, en 
los que la intervención personal de las madres en variadas tareas resulta indispensable…” 
(jueza Medina y juez Recondo).  

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Consecuencias 
extrapatrimoniales. Daño psicológico. 

“[N]o necesariamente debe existir relación entre la suma acordada por este rubro y la que 
corresponde al daño emergente, toda vez que aquí no se tienen en cuenta aspectos 
materiales, sino el dolor que se sufre por la pérdida de un ser querido, y en ese sentido, no 
puede sostenerse válidamente que niños de condición social humilde sufran menos que 
aquellos que están en una posición más holgada. Más aún, […] en el primer caso, se suma 
además la incertidumbre respecto del futuro y del modo en que podrán afrontarlos desafíos 
que les demandará la vida, no sólo desde el punto de vista espiritual, sino también material. 
Por último, tampoco puede perderse de vista que en el caso, la persona naturalmente 
encargada de dar sostén emocional y económico a estos menores era su padre, quién se 
encuentra privado de la libertad por haber sido encontrado autor material del homicidio de su 
esposa. Es demasiado grande el dolor que han sufrido estos niños, como para poder traducirlo 
en dinero y mucho más para pretender disminuir la reparación utilizando frases genéricas y 
carentes de respaldo en las constancias de la causa” (jueza Medina y juez Recondo). 

“[E]stos niños, tanto la legislación nacional como los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, les aseguran la reparación integral de los daños que hubieran sufrido y en 
el caso, como ha quedado demostrado, la existencia de una afección psíquica resulta 
indubitable. No podemos olvidar que se trata de dos niños de corta edad respecto de los 
cuales, el impacto en su psiquismo en una etapa tan primaria de su vida, deja huellas que van 
mucho más allá de aquellos padecimientos que tradicionalmente quedan bajo la órbita del 
daño moral” (jueza Medina y juez Recondo). 

“Por último, de la lectura del fallo no surge en modo alguno que el juez de grado hubiera 
considerado este daño al momento de determinar la reparación del daño moral y mucho 
menos del valor vida, razón por la cual aplicar sin más esta distinción bipartita del daño, 
privaría a estos niños de la reparación que les corresponde” (jueza Medina y juez Recondo). 

“[H]ay que aclarar en primer término que si bien al momento de promover la demanda, la 
actora no hizo una mención expresa acerca del tratamiento dentro del reclamo por el daño 
psicológico, este aspecto fue claramente incluido al establecer los puntos de pericia para el 
informe psicológico […] y además, su inclusión no ha sido cuestionada por los apelantes, que 
se han limitado a cuestionar el monto y la posibilidad de una doble reparación” (jueza Medina 
juez Recondo). 
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CÁMARA DE APELACIONES CIVIL Y COMERCIAL Y MINERÍA DE GENERAL 
ROCA. AGUIAR. CAUSA N° 71. 11/7/2019. 

HECHOS 

La señora Aguiar convivió cuarenta y cuatro años con quien fuese su pareja, el señor J, y tuvo 
cuatro hijos. La relación con su pareja era mala, no existía diálogo y durante muchos años 
convivieron en el mismo lugar aunque ya separados. Durante ese tiempo, Aguiar fue víctima 
de violencia de género (amenazas de muerte, maltratos físicos y psicológicos). Ambos 
trabajaban en una chacra y vendían leche a domicilio. Sin embargo, sólo Aguiar era encargada 
de las tareas del hogar y crianza de sus hijos. Asimismo, la familia adquirió un terreno donde 
construyeron una casa y una chacra de 9 hectáreas. Con posterioridad, Aguiar denunció a J. 
por violencia familiar y el denunciado mudó su residencia a la chacra. Finalmente, la víctima, 
patrocinada por la defensa oficial, inició una demanda contra J. por restitución de dinero y 
reclamó el valor representativo del 50 % del valor del terreno y las mejoras con relación a los 
inmuebles adquiridos. El juzgado de primera instancia hizo lugar a la acción. Contra esa 
decisión, la parte demandada interpuso un recurso de apelación. Entre sus agravios, expresó 
que el trabajo que aportó la actora fue simplemente colaborativo dentro del marco de lo 
doméstico. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de la Segunda Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Río Negro declaró desierto el recurso de apelación y confirmó la 
decisión de primera instancia (voto del juez Maugeri al que adhirió el juez Soto).  

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Daño material. Apreciación 
de la prueba. Perspectiva de género. 

“Tal como sostiene la actora al contestar el traslado conferido del presente recurso, la 
magistrada al analizar el presente con perspectiva de género no hace nada más –y nada 
menos– que dar cumplimiento a sus obligaciones legales. Obligaciones que emergen de 
normas internacionales (CEDAW y Convención de Belém do Pará) y de lo dispuesto por la Ley 
26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”. 

“[L]a actora […] acreditó su aporte material con su trabajo personal a la actividad productiva y 
comercial que el demandado ha definido al contestar la demanda como de mayor importancia 
(extracción y venta de leche), favoreciendo de ese modo el progreso económico de la familia, 
debiendo valorarse en ese contexto además su invalorable contribución para la crianza y 
educación de sus 4 hijos, tarea que sin dudas debe ser ya no reconocida sólo a título de 
colaboración sino como base y sustento de la posibilidad de progreso del grupo familiar 
desobligando de esa tarea al padre el que lógicamente volcará un mayor tiempo a aquélla 
actividad productiva.  

[R]esulta curiosa la mutación del demandado quien, al haberse acreditado el trabajo personal 
de la actora en las tareas relacionadas con la extracción y venta de leche pretende ahora que 
la actividad de sustento familiar era ya no aquélla sino el transporte. Admitir esa reprochable 
conducta importaría sin dudas una afrenta a la congruencia procesal en autos...”. 
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CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA 
PLATA. HHG. CAUSA N° 21555. 5/2/2019. 

HECHOS 

La señora R. se encontraba en pareja con el señor S., quien se desempeñaba como agente de 
la policía de la provincia, y tenían un hijo en común. Por su parte, R. tenía dos hijos (H. y M.) 
producto de un matrimonio anterior disuelto por divorcio. R. denunció ante la policía a S. por 
violencia de género y expresó que en reiteradas oportunidades la amenazó de muerte. En 
diciembre de 2004, ante una nueva discusión, forcejeos y amenaza de muerte, R. se dirigió a 
realizar una nueva denuncia. En ese momento, y en oportunidad en que se encontraba en el 
vehículo junto a sus dos hijos más chicos, S. apoyó su arma reglamentaria sobre el cuello de la 
R. y disparó ocasionándole la muerte. Por este motivo, fue condenado en sede penal a la pena 
de prisión. Finalmente, sus hijos H. y M. iniciaron una acción de daños y perjuicios contra S. y 
contra el Estado Provincial. El juzgado de primera instancia hizo lugar a la demanda y 
consideró que la actividad de los agentes de la administración se atribuía directamente a ella 
sin que se requiriera indagar en la actuación subjetiva del empleado responsable al Estado 
Provincial por omisión de adoptar las medidas de protección. Sin embargo, rechazó la 
reparación en concepto de valor vida. Contra esa resolución, la parte actora interpuso un 
recurso de apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de la Plata hizo lugar parcialmente al 
recurso y estableció procedencia de la reparación del “valor vida” en favor de M. (jueces 
Spacarotel y De Santis y jueza Milanta). 

Prueba. Apreciación de la prueba. Perspectiva de género. 

“[M]ás allá de que al momento de los hechos aquí debatidos la Sra. R. no contara con un 
trabajo formal, las tareas realizadas como ama de casa en el marco de la convivencia familiar 
generaban diversos beneficios patrimoniales cuya trascendencia social y económica debe ser 
reconocida, puesto que su falta conlleva un innegable perjuicio en la estructura interna de la 
familia al perderse el enriquecimiento material que esas tareas y quehaceres aportaban a 
dicho ámbito. 

En tal sentido, las consecuencias económicas (entre otras asimismo atendibles) no se ven 
enervadas por la ausencia de realización de tareas retribuidas dinerariamente, ya que el 
trabajo domiciliario concretado en el seno del grupo familiar por el ama de casa o madre de 
familia (en este caso), aunque no posea compensación pecuniaria, tiene una innegable 
significación económica (comprendida en el marco del art. 1084 del Código Civil) que no se 
frustra por la falta de un salario pagado por un tercero”. 

“[P]ara considerar procedente la indemnización en estudio, no resulta indispensable 
demostrar que la madre de los actores realizaba tareas remuneradas fuera del hogar más allá 
de las específicamente domésticas, puesto que la sola condición de ama de casa importa una 
forma de trabajo y aporte económico en especie al que debe atribuirse contenido patrimonial 
más allá de sus especiales características”. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
GARCÍA. CAUSA Nº 72474. 28/11/2018. 

HECHOS 

La señora García denunció penalmente en reiteradas oportunidades a ARB (cónyuge y padre 
sus hijos), por constantes conductas delictivas. Varias de ellas fueron tomadas como simples 
exposiciones. En la primera de ellas, García expuso una situación de violencia familiar en la que 
ella y sus dos hijos fueron golpeados por ARB. En la segunda denuncia, afirmó que su esposo 
se presentó en su ausencia en el domicilio, sacó por la fuerza a la hermana de la denunciante y 
rompió una computadora en presencia de sus hijos. También, explicó que ARB la amenazaba y 
que el día 1 de agosto de 2000 la tiró de un auto en movimiento al enterarse que había 
iniciado acciones legales. La fiscalía interviniente, si bien tomó conocimiento de los hechos 
acaecidos en la primera denuncia, no fue sino hasta después de la segunda –luego de dos 
meses– que dispuso la realización de medidas instructorias con relación a las situaciones 
vivenciadas. Tales medidas fueron llevadas a cabo por el personal de la comisaría tres meses 
después de la primera denuncia formalmente recibida. Con posterioridad, la agente fiscal 
consideró que no se encontraba debidamente acreditada la materialidad de los delitos 
denunciados y resolvió archivar las actuaciones. Ese mismo día, encontraron sin vida los 
cuerpos de los niños SF y VCB (de cuatro y dos años de edad), hijos de la señora García y ARB. 
ARB fue condenado a la pena de reclusión perpetua por el delito de doble homicidio calificado.  

Finalmente, la señora García inició una demanda contencioso administrativa por daños y 
perjuicios en contra del Estado de la Provincia de Buenos Aires. El juzgado de primera 
instancia, pese a advertir deficiencias en el desempeño de los órganos del Estado, rechazó en 
forma íntegra la demanda. El juez consideró que las deficiencias en el desempeño de los 
órganos del Estado carecían de relevancia causal. La Cámara de Apelación en lo Contencioso 
Administrativo con asiento en Mar del Plata confirmó el pronunciamiento. Contra tal decisión, 
la parte actora interpuso un recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, por mayoría, hizo lugar al 
recurso, dejó sin efecto las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales de grado y 
declaró que la demanda contra el Estado resulta procedente (voto de los jueces Negri, De 
Lazzari, Kogan y Pettigiani).  

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 
Prevención e investigación. Omisión del Estado. 

“Esta Corte tiene dicho que determinar la existencia de relación de causalidad entre el obrar y 
el daño constituye una cuestión de hecho irrevisable en casación salvo absurdo […]. Ese vicio 
lógico es entendido como el error grave y ostensible que se comete en la conceptuación, juicio 
o raciocinio al analizar, interpretar o valorar las pruebas o los hechos susceptibles de llegar a 
serlo, con tergiversación de las reglas de la sana crítica y violación de las normas jurídicas 
sustantivas y procesales vigentes, del que resulta una conclusión contradictoria o incoherente 
en el orden lógico formal, falsa en la aprehensión fáctica e insostenible en la discriminación 
axiológica…” (voto del juez Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani). 

“[R]esultan relevantes la totalidad de los reclamos que la actora realizó. Específicamente en la 
sentencia penal, dictada el 6 de septiembre de 2001 en la causa caratulada `B., A. R. s/ 
Homicidio calificado´, se tuvo por corroborado que la señora M. A. García ciertamente efectuó 
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varias denuncias, y que algunas de ellas –en las que se reiteraban pedidos de intervención de 
la autoridad para poner fin a las inconductas de su esposo y para proteger a su familia de sus 
agresiones– fueron incorrectamente documentadas como exposiciones civiles…” (voto del juez 
Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani).  

“La debida evaluación de la situación podría haber razonablemente evitado lo sucedido. El 
dictado de una medida de restricción de acercamiento, impedimento de contacto, cese de 
actos de perturbación, realización de evaluación y/o tratamiento psicoterapéutico o 
psiquiátrico, son algunas de las diligencias que pudieron adoptarse y que fueron soslayadas. 
Esas medidas, ya sea en su faz preventiva, represiva, asistencial, etcétera, debieron adoptarse 
sin la necesidad de esperar un pedido concreto por parte de la –aquí– actora, los intereses 
comprometidos así lo imponían (tutela judicial continua y efectiva, art. 15, Const. prov.)” (voto 
del juez Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani). 

“Las circunstancias fácticas previas al homicidio, que se hayan reflejadas en las copias del 
expediente […] prueban que en el caso no se arbitraron los medios necesarios para procurar el 
cese de la violencia, ni siquiera evitar su acrecentamiento. El accionar resultó deficiente. Y esas 
deficiencias cobran gran entidad en el contexto general de violencia familiar en que se 
encontraban sumergidos tanto las víctimas como el victimario. Los hechos oportunamente 
denunciados debieron ser debidamente investigados, evaluados: evidenciaban una situación 
de riesgo, una peligrosidad ostensible. Si efectivamente se hubiera procurado salvaguardar la 
integridad psicofísica de las víctimas, el fatal desenlace –como ya he dicho– podría no haber 
sucedido” (voto del juez Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani).  

Prueba. Apreciación de la prueba. Violencia de género. Estereotipos de género. 

“[P]ara liberar de responsabilidad en su actuación, la sentencia en crisis se basa en ideas 
estereotipadas acerca de lo que es la violencia doméstica, que no permitieron reconocer la 
distinción del contexto de violencia para determinar las medidas que correspondía adoptar, y 
como derivación de esa mirada limitada de los hechos, no toma en cuenta el derecho aplicable 
que obligaba al Estado a dar otra respuesta. Me refiero a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (arts. 8 y 25); la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (arts. 1, 2, 5, 15.1 y 16); la Convención de Belém do Pará (arts. 
1, 2, 3, 6, 7, 8 inc. `b´) y la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 19.1); Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14), junto al art. 83 del Código Procesal Penal 
(en especial incs. 1 y 6): todas ellas normas vigentes en el momento en que ocurrieron los 
hechos (arts. 75 incs. 22 y 23, Const. nac.; 15 y 36 incs. 1, 2 y 4, Const. prov.). Precisamente en 
la Recomendación General n° 19 de la CEDAW (1992), el Comité CEDAW amplió la prohibición 
general de discriminación por motivo de sexo, de manera de incluir como una de sus 
expresiones a la violencia dirigida contra la mujer por ser mujer o que la afectan en forma 
desproporcionada, para garantizar que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 
hombre” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan).  

“En primer lugar, las autoridades limitaron la investigación a la comprobación de la violencia 
física. En ningún momento del recorrido argumentativo se observa la incidencia de elementos 
que hubieran permitido detenerse en la presencia de otras formas de violencia, como la 
psicológica, sexual, patrimonial o simbólica que hubieran advertido de la existencia de otros 
indicios que escapan el maltrato físico […], lo que se tornaba verosímil dada la magnitud de los 
daños o sufrimientos, y como consecuencia de ello la posibilidad cierta de su continuidad” 
(voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 
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Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 
Omisión del Estado. 

“[R]esulta evidente que ante la búsqueda de seguridad y justicia efectuada por la señora M. A. 
García, los órganos del Estado incurrieron en una falta de servicio, en una actuación deficiente. 
Hubo dilación en la toma de medidas, indiferencia ante los distintos indicadores que 
oportunamente fueran puestos en conocimiento. El escenario de violencia creciente imponía 
la necesidad de tratamiento urgente y, la omisión en el accionar estatal resultó apta para 
ocasionar el daño. Entiendo que existe responsabilidad jurídica del Estado por esa omisión” 
(voto del juez Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani).  

“En conclusión, existe un grado razonable de certeza en cuanto a la posibilidad que tuvo el 
Estado de evitar la muerte de los hijos de la actora, quienes vivían en un difícil entorno, ya que 
su madre fue crónica y gravemente maltratada por su esposo, tal como tuvo por acreditado el 
tribunal criminal […]. En el caso no se garantizó la seguridad ni se otorgó asistencia integral al 
grupo familiar que padecía violencia, quienes requerían protección urgente y la adopción de 
medidas preventivas […]. Esas deficiencias en el desempeño de los órganos estatales, 
contribuyeron en la producción y consecuencias del evento dañoso, tienen relevancia causal 
pues posibilitaron la consumación de los hechos que tuvieron como desenlace fatal el filicidio 
perpetrado. En consecuencia, corresponde determinar la procedencia de la demanda contra el 
Estado...” (voto del juez Negri al que adhirieron los jueces De Lazzari y Pettigiani).  

Prueba. Apreciación de la prueba. Violencia de género. Estereotipos de género. 

“En definitiva, esta estereotipación judicial llevó a eximir de responsabilidad a los accionados 
en función de trasladar a la señora García la carga de protegerse por sí sola cuando ella misma 
era víctima junto con sus hijos...” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza 
Kogan).  

“Evidentemente, las circunstancias del caso, tal como han sido reseñadas, requerían de un 
abordaje que ampliara el contexto y tuviera en cuenta los condicionamientos de género y las 
obligaciones especiales de protección a los niños (Observación General n° 13, Comité sobre los 
Derechos del Niño punto 5) para evaluar la gravedad del riesgo a la luz del referido principio de 
debida diligencia, en pos de garantizar a la mujer el derecho a vivir libre de violencia y a los 
niños el derecho a no ser objeto de ninguna forma de violencia y que también estos últimos 
estuvieran alcanzados por el principio del interés superior…”(voto concurrente del juez De 
Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“Se constatan prejuicios por parte de las autoridades encargadas de otorgar protección al 
manifestarse la incapacidad de apreciar la gravedad del riesgo de la situación a la que se 
enfrentaban la mujer y sus hijos menores de edad. En este sentido, se privilegió el estereotipo 
de que una familia, tras la separación de los progenitores con dos hijos, uno de cuatro años y 
el otro de dos, aunque exhibiéndose relaciones asimétricas de poder de la pareja, a partir de 
un esposo y padre violento, debía ser capaz de arreglar los asuntos privados, aunque con el 
aval de considerar adecuado el acompañamiento de medidas tendientes a alcanzar la paz 
familiar a través del cumplimiento de las responsabilidades que los ligaba en su relación 
parental...” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

”Al mismo tiempo, se menciona como justificativo para no dar entidad a la situación de 
peligro, la menor relevancia penal de los hechos motivos de investigación, el tenor de las 
denuncias de la mamá y la falta de oposición al régimen de visitas del padre, todos ellos 
demostrativos de que no se avizoraba el desenlace fatal de la muerte de sus hijos […]. Ahora 
bien, es dable señalar que estas razones se fundamentaron en ambas sentencias a través de 
estereotipos de género, prejuicios y barreras institucionales de acceso a la justicia, que no 
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permitieron orientar el verdadero alcance de los hechos motivo de investigación, y de este 
modo imposibilitaron considerar la necesidad de acudir a otras medidas de protección para 
evitar el riesgo, en esa definición que es indispensable evaluar para conocer cómo obró el 
Estado frente a un deber de seguridad que se potencia al tornar previsible el daño...” (voto 
concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“También surge de distintos testimonios que la policía estaba imposibilitada de actuar porque 
entendía que de esa forma se tomaba partido en una disputa privada […]. Ni siquiera se avanza 
en la posibilidad de investigar aquellos daños como delito patrimonial, pese que la policía fue 
al domicilio y constató esas roturas. De ello se infiere, que se desconocen esos otros indicios 
de violencia (cfr. arts. 1, 3 y 7 inc. `d´, Convención de Belém do Pará). Incluso se minimizaron 
las repercusiones de esos hechos vivenciados en los niños en función del derecho del niño a no 
ser objeto de ninguna forma de violencia […], bajo el manto de no haberse probado las 
lesiones físicas, cuando el ámbito de protección también está sustentado en las formas no 
físicas y/o no intencionales de daño” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la 
jueza Kogan). 

“Cabe poner de relieve que en la Observación General n° 13 del Comité sobre los Derechos del 
Niño (2011) –Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia–, se menciona 
comprendida en la expresión `perjuicio o abuso [...] mental´ del art. 19 párrafo 1 de la 
Convención, al maltrato psicológico, abuso mental, agresión verbal y maltrato o descuido 
emocional, y puede consistir en exponerlo a la violencia doméstica (punto 21, violencia 
mental). Prueba de esta invisibilidad es que no se respetó el derecho del niño a ser escuchado 
y a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta (art. 12, Convención sobre los 
Derechos del Niño), pues […] la causa iniciada en el juzgado de menores solo tuvo presente a 
S., pese a que en la denuncia de M. del día 15 de junio de 2000 se hiciera alusión a las 
agresiones sufridas por sus dos hijos menores de edad...” (voto concurrente del juez De Lazzari 
al que adhirió la jueza Kogan).  

“En segundo lugar, estas referencias también son constatables como estereotipos que llevan a 
cuestionar la credibilidad del testimonio de las mujeres víctimas de violencia doméstica (arts. 5 
y 2, CEDAW) y la invisibilidad de los dichos de los propios niños (art. 12, Convención sobre los 
Derechos del Niño)“ (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan).  

“Otro costado que conlleva una valoración estereotipada de la prueba es que no se tuvo en 
cuenta el desequilibrio inicial entre las partes que permitiera evaluar la eventual dificultad de 
probar las violencias denunciadas por situarse, casi siempre, en hechos realizados sin la 
presencia de testigos, en la que la declaración de la víctima mujer, y en nuestro caso también 
los niños, es una prueba fundamental. En razón de ello, las decisiones pusieron especial interés 
en descalificar la valoración de esos testimonios, basándose en la referida circunstancia de no 
acompañar testigos presenciales de las agresiones físicas […]. Vale decir, esta combinación 
sobre la falta de credibilidad a sus dichos, restringir el alcance de los indicios de violencia que 
afectaban a M. y sus hijos, y direccionar la prueba de la violencia física a un modo casi tasado –
testimonios presenciales de la violencia–, fueron argumentos usados para que las personas a 
cargo de la investigación penal y la minoril incurrieran en una imposibilidad de calibrar la 
dimensión de la gravedad que presentaba el caso y que la sentencia revisora del Tribunal de 
Alzada perpetuó…” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan).  

“Otro de los estereotipos presentes en la fundamentación de la sentencia se revela en el 
reproche hacia la madre en el cumplimiento del rol de cuidado partiendo del estereotipo de la 
víctima ideal” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan).  

“Frente a esta realidad, la carga que se le impone en cuanto debió oponerse a las visitas, 
cuando la ponderación de los factores individuales que influenciaron en su personalidad y la 
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capacidad individual para responder a la violencia la posicionaban desde lo institucional en su 
falta de derecho, permite una consideración distinta de cómo debió actuar la víctima. Además 
de exhibir una contradicción con el sentido de la motivación sentencial donde siempre se 
direccionó a que las medidas adecuadas frente a los hechos denunciados era que estos 
conflictos tenían que resolverse con la premisa de efectivizarse el derecho de visitas basado en 
el criterio de igualdad formal [...]. Otro reproche se observa en el informe de la agente fiscal 
cuando considera que con los elementos probatorios pudieron dar lugar a acciones civiles 
tendientes a la protección de los niños o tutelares en la sede minoril, pero que éstas no fueron 
promovidas por la progenitora denunciante en ningún momento...” (voto concurrente del juez 
De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan).  

“De todo este desarrollo en torno a la actuación de la señora García, interpreto que el 
estereotipo de `buena madre´ tuvo el efecto perjudicial de imponerle una carga adicional 
basada en su género. En el informe periódico de la Argentina –CEDAW/C/ARG/CO/7–, el 
Comité expresó su preocupación por la persistencia de estereotipos discriminatorios con 
respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad…” (voto concurrente del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 
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CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE NECOCHEA. TMP. 
CAUSA N°10510. 9/10/20018. 

HECHOS 

La señora T. denunció al señor C. por delitos de lesiones y amenazas. En abril de 2017 se 
declaró la absolución del denunciado y la cámara de apelación confirmó la decisión. Con 
posterioridad, T. inició una acción de daños y perjuicios contra C. por los mismos hechos. El 
juzgado de primera instancia consideró la prejudicialidad de los hechos resueltos en sede 
penal en relación con los hechos que individualizaba en la demanda de daños. Además, 
declaró la inaplicabilidad al caso de la legislación sobre violencia de género, la antijuridicidad 
del hecho declarado atípico en sede penal (amenazas), y por último, la falta de acreditación del 
daño. Contra esa decisión, la parte actora interpuso un recurso de apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Necochea revocó la decisión, hizo lugar a la 
demanda de daños y perjuicios y condenó al señor C. a resarcir el daño moral ocasionado a T. 
(voto de la jueza Issin a la que adhirió el juez Loiza). 

Responsabilidad del Estado. Prevención e investigación. 

“[R]esulta dogmática la afirmación del juez de grado por la que desestima para el análisis de la 
cuestión el plexo normativo referido, al considerar sin ningún fundamento que `...no toda 
violencia es de género aunque la víctima sea una mujer´ […] pues no es facultativo para el 
magistrado la aplicación de los principios y normas de este sistema protectorio (art. 1, 2, 3 del 
C.C.C.). 

Ello por cuanto amén de ser normativa vigente, existe un mandato convencional y 
constitucional de juzgar con perspectiva de género las controversias sometidas a la 
jurisdicción, a fin de materializar el derecho a la igualdad previsto tanto en la carta magna 
como en los pactos internacionales que forman el bloque de constitucionalidad […]. 

Ha de destacarse que por imperativo constitucional la atención y resolución de los conflictos, 
en procura del efectivo goce de los derechos humanos desde la perspectiva de género, es un 
deber indelegable e insoslayable del Estado, en tanto le es impuesto en todas sus esferas y en 
todos los niveles de descentralización, y en caso de incumplimiento puede hacer pasible al 
Estado de responsabilidad internacional (arts. 2, 3, 4, 5 y cc. de la CEDAW, y 7, 8 Convención 
de Belém Do Pará). 

De allí que son enteramente exigibles las obligaciones internacionales asumidas por la 
República Argentina en la materia, y que conceptualizan a la violencia contra la mujer como 
constitutiva de `una violación de los derechos humanos y libertades individuales´ y en 
consecuencia las normas convencionales como así también las regulaciones a nivel interno son 
de orden público (art. 1 ley Ley 26.485), debiendo seguirse los cánones interpretativos 
enunciados por la CSJN y la Corte Interamericana de Derechos Humanos por sus efectos 
vinculantes […]. 

De lo expuesto surge que la concepción contenida en la sentencia de grado, no observa los 
estándares normativos referidos, ni sus principios jurídicos fundantes, ni el principio de 
efectividad en materia de derechos humanos (art. 2 CADH), ya que en casos como el presente 
es obligación juzgar desde este sistema protectorio de orden público, y para el supuesto que el 
juez considere que es un caso excepcional y por ende no comprendido, ello no sólo es de 
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interpretación restrictiva, sino que la exclusión debe ser suficientemente motivada, lo que no 
surge de la sentencia (arts. 1, 2, 3 del C.C.C.). 

Finalmente resta señalar que desde el plano internacional se ha acuñado el concepto de 
`debida diligencia´, que impone obligaciones a los Estados, y un principio informante del 
derecho internacional de los derechos humanos que encuentra su consagración normativa en 
el art. 7 b) de la Convención Belém do Pará –deberes inmediatos de los Estados– , al prescribir 
que deberán `actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer´ […] y es en este marco que se dará tratamiento a los agravios” (voto de la 
jueza Issin a la que adhirió el juez Loiza). 

“[E]l conflicto que subyace en la litis excede el ámbito de la responsabilidad civil y pone en tela 
de juicio los derechos humanos de la actora y su anhelo de llevar adelante su proyecto de vida 
sin violencia (art. 3 Convención Belém Do Pará, arts. 2 inc. b) y 16 ley 26485)” (voto de la jueza 
Issin a la que adhirió el juez Loiza). 

Prueba. Apreciación de la prueba. Perspectiva de género. Testimonios. 

“[L]a valoración de la prueba debe regirse por los principios de libertad, amplitud y flexibilidad 
ya que de este modo se procura la efectividad de las garantías de procedimiento en este 
conflicto de singulares características (Art. 16 inc. I, 31 Ley 26.485, 710 del C.C.C.). 

Tal es el temperamento seguido por el Código Civil y Comercial al admitir como testigos en los 
procesos de familia a los parientes o allegados, pues son éstos quienes están en mejores 
condiciones de aportar información sobre el desarrollo de la vida en pareja, por ser quienes 
comparten su intimidad, es decir que de algún modo participan o conocen determinadas 
circunstancias por su vinculación con las partes, y que han sido denominados por un sector de 
la doctrina como testigos necesarios…” (voto de la jueza Issin a la que adhirió el juez Loiza). 

“[L]os dichos de la víctima son de vital importancia en tanto importan un relato en primera 
persona de los sucesos que la afectaron, y que, a los fines del presente, en modo alguno 
pueden quedar abarcados por la valoración que de los mismos hizo el juez penal en relación a 
la declaración prestada durante el debate. En esta labor habrán de corroborarse sus 
afirmaciones, desde la perspectiva ya expuesta, con el resto del material probatorio a fin de 
lograr la reconstrucción de los hechos en que funda su pretensión. 

Del mismo modo serán considerados los elementos obrantes en la causa penal ofrecida como 
prueba pues, como sucede en el caso, `...cuando ambos litigantes invocan aquellas constancias 
su valor probatorio queda admitido por ambas partes en calidad de hecho integrante de la 
relación procesal, en base a la regla moral que impone expresarse con verdad negando o 
admitiendo los hechos denunciados en la demanda´, […] o bien, ante su tácita admisibilidad 
derivada de su incorporación sin objeciones en sede civil” (voto de la jueza Issin a la que 
adhirió el juez Loiza). 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Violencia de género. 

“De lo actuado se interpreta que las precauciones que la actora tomó –no correr sola por el 
parque, cerrar el negocio a distintos horarios o en compañía de terceras personas– dan cuenta 
no sólo de la situación de hostigamiento sino de su relación causal con el temor que la Sra. T. 
sentía, teniéndose por verosímiles las afirmaciones que la misma realizó respecto de su 
afectación personal (art. 2 inc. b Ley 26.485, 901 y cc del C.C.,y 384 del CPC). 

En este sentido las conductas del demandado tienen entidad suficiente para constituirse en un 
supuesto de violencia psicológica y moral, lesionando la dignidad, integridad y libertad 
individual de la actora, y por ello, contrariamente a lo sostenido por el juez de grado, la 
conducta del Sr. C. es antijurídica (art. 75 inc. 22 de la C.N., arts. 5.1, 7.1, 11 Convención 
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Americana de Derechos Humanos, arts. 1, 2 inc. a) 4 inc. b), c), e) de la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer `Convención 
de Belém Do Pará´ ley 24632, Reglas de Brasilia –nros. 19 y 20–, arts. 4 y 5 ley 26485, 1067 y cc 
del C.C.). 

De allí que tal como se adelantara al inicio de la presente consideración la situación 
evidenciada en este proceso, y que enmarcó el tratamiento que al mismo se le dio en la etapa 
de investigación penal, con más las medidas de protección dictadas por el juzgado de familia, 
importó una lesión a los derechos humanos de la actora y en particular, el de llevar adelante 
su proyecto de vida sin violencia (arts. 75 inc. 22 C.N. 3, 4, 7 y cc. Convención de Belém Do 
Pará, arts. 2 inc. b), 3 inc. a), 16 Ley 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales). 

En ese contexto, teniendo en consideración que los episodios de violencia hacia la actora 
sucedieron durante la última etapa de la relación de las partes, se agravaron con su ruptura y 
se mantuvieron incluso durante la tramitación de sendos procesos judiciales, corresponde 
hacer efectivo el derecho de la actora a ser indemnizada por tales padecimientos, esto es por 
el daño producido en relación de causalidad adecuada con las conductas que fueran tenidas 
por probadas (arts. 5 inc. 2, 16 y 35, Ley 26.485, 901, 902, 906 y cc., 1067, 1068, 1109 y cc del 
C.C.). 

Sobre el particular ha de señalarse que la reparación de los daños a la víctima de violencia no 
sólo le es reconocido en general como a cualquier persona que sufre un daño, sino que se 
encuentra específicamente previsto en el art. 35 de la ley 26.485 y de modo particular se 
impone como obligación al estado la de proveer de recursos y procedimientos eficaces para 
asegurar el acceso efectivo al resarcimiento (art. 7 de la Convención de Belém Do Pará). 

Especialmente la recomendación nro. 19 del Comité de la CEDAW, de modo concreto indicó 
que los Estados adopten todas las medidas jurídicas necesarias para prestar protección eficaz a 
las mujeres contra la violencia dirigida contra ellas incluidas entre otras medidas jurídicas 
eficaces una indemnización (art. 24 apartado t) ítem i)” (voto de la jueza Issin a la que adhirió 
el juez Loiza). 
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CÁMARA DE APELACIONES DE FAMILIA, PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN, 
MENDOZA. CJJ. CAUSA N° 1579. 6/7/2018. 

HECHOS 

La señora M. estaba casada con el señor C. Con posterioridad, ambos iniciaron el divorcio y 
acompañaron un acuerdo en donde, entre otros aspectos, manifestaban que ante el 
fallecimiento de C., e independientemente de que contrajera nuevas nupcias, la pensión 
derivada de su jubilación debía ser depositada en su totalidad a la señora M. Además, en la 
demanda, ambas partes reconocieron que C. ejerció violencia de género contra M. y 
acordaron una reparación por los daños y perjuicios ocasionados (art. 39, ley 26485). El 
juzgado de primera instancia declaró el divorcio de ambos y homologó el convenio 
acompañado con excepción de lo estipulado por daños. El juzgado consideró que se trataba de 
un derecho indisponible por las partes. Contra esa decisión, la señora M. interpuso un recurso 
de apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Cámara de Apelaciones de Familia de Mendoza hizo parcialmente lugar al recurso y 
estableció que se tuviera presente el reconocimiento a favor de la señora M. la prestación 
alimentaria a cargo del Sr. J. (juezas Politino y Zanichelli y juez Ferrer). 

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Violencia de género. 

“[P]or quedar encuadrada la cuestión en un marco legal como es el de la Violencia de Género 
que, tal como afirma la apelante, el Sr. C. reconoce que ha existido de su parte hacia la Sra. P., 
en tanto que suscribe un convenio en el que se pactan diversos beneficios a favor de esta 
última dentro del contexto del artículo 35 de la ley 26.485, esto es, con una finalidad 
esencialmente reparadora de los daños ocasionados a la parte damnificada por la violencia de 
género, recurriendo al supuesto excepcional previsto por el art. 133 inciso I segundo párrafo 
del CPCCyT e interpretando que, negar la apelación invocada pudiera provocar la frustración 
del derecho de la apelante o la producción de un gravamen irreparable, [se abordará] los 
agravios expresados”. 

“En el art. 6 se precisa que se entiende por modalidades de violencia a las formas en que se 
manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, 
quedando especialmente comprendidas la violencia doméstica, institucional, laboral, contra la 
libertad reproductiva, obstétrica y mediática. 

Describiendo a la violencia doméstica como aquélla ejercida contra las mujeres por un 
integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que 
dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 
la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las 
mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad 
o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las 
relaciones vigentes o finalizadas, no siendo requisito la convivencia (inciso a, art. 6)”. 

“[M]ás allá de la indisponibilidad del derecho respecto al cual se intenta acordar entre las 
partes de estos obrados, atento al tenor del punto C), b), 5- del acuerdo y la consecuente 
imposibilidad de homologación respecto al mismo, no [se encuentra] óbice en que, conforme 
al marco legal señalado por el apelante, esto es, el de la Ley de Violencia de Género, y 
teniendo en cuenta que las partes han pactado en ese contexto la prestación de alimentos del 
Sr. C. a la Sra. P. y dentro del amplio margen otorgado al juez por las facultades conferidas por 
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el artículo 46 del CPCCyT, se deje constancia de tal circunstancia, a los efectos que 
correspondan, según sea el régimen jubilatorio en el que quede comprendido el Sr. J. J. C. y a 
fin de acceder oportunamente a los beneficios que pudieran otorgársele a la Sra. E. P., sobre la 
base de los alimentos acordados y reconocidos a esta última por el Sr. C. en su favor”. 
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JUZGADO EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N° 2 LA PLATA. HHG. 
CAUSA N° 2275. 21/9/20171. 

HECHOS 

La señora R. se encontraba en pareja con el señor S., quien se desempeñaba como agente de 
la policía de la provincia de Buenos Aires, y tenían un hijo en común. Por su parte, R. tenía dos 
hijos (H. y M.) producto de un matrimonio anterior disuelto por divorcio. R. denunció a S. por 
violencia de género y expresó que en reiteradas oportunidades la amenazó de muerte. En 
diciembre de 2004, ante una nueva discusión, forcejeos y amenaza de muerte, R. se dirigió a 
realizar una nueva denuncia. En ese momento, y en oportunidad en que se encontraba en el 
vehículo junto a sus dos hijos más chicos, S. apoyó su arma reglamentaria sobre el cuello de R. 
y disparó ocasionándole la muerte. Por este motivo, fue condenado en sede penal a la pena de 
prisión. Finalmente, sus hijos H. y M. iniciaron una acción de daños y perjuicios contra S. y 
contra el Estado Provincial. El juzgado de primera instancia hizo lugar a la demanda y 
consideró que la actividad de los agentes de la administración se atribuía directamente a ella 
sin que se requiera indagar en la actuación subjetiva del empleado responsable al Estado 
Provincial por omisión de las medidas de protección. Sin embargo, rechazó la reparación en 
concepto de valor vida. Contra esa resolución, la parte actora interpuso un recurso de 
apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

El Juzgado Contencioso Administrativo N° 2 de La Plata hizo parcialmente lugar a la demanda 
(jueza Ventura Martinez). 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 
Prevención e investigación. Omisión del Estado. 

“[L]a ley de `Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales´ cuyo artículo 7 
establece con énfasis que `Los tres poderes del Estado, sean del ámbito nacional o provincial, 
adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto 
irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el 
cumplimiento de los fines de la presente ley deberán garantizar los siguientes preceptos 
rectores:... c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier 
tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios 
creados a tal fin, así como promover la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia´. 

Esto así por cuanto resulta innegable que quien fuera la víctima de los trágicos hechos aquí 
relatados resultó víctima de violencia de género no sólo por parte de quien fuera su pareja y 
que terminó con su vida, sino también por parte de los funcionarios policiales, particularmente 
el de la última denuncia, quienes recomendaron devolver el arma homicida para que no le 
inicien una causa por robo, arma que ella había sustraído ante el miedo de que se lleve 
adelante una acción como la que efectivamente aconteció días después. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará (ratificada por nuestro país el 7-V-1996) 
define que `debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada 

 
1 La decisión fue revisada por la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de la Plata en la 
sentencia dictada el 5/2/2019. 
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en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado´ (art. 1) y luego clarifica el alcance de esta 
definición en su artículo 2°: `Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 
física, sexual y psicológica: a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual; b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y c. que sea perpetrada o tolerada por el 
Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra´. 

Asimismo en su artículo 7 se conviene que los Estados Parte `condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a 
cabo lo siguiente: a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y 
velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 
comporten de conformidad con esta obligación; b. actuar con la debida diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; (...) d. adoptar medidas jurídicas 
para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 
peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad...´ […] entre otras medidas del orden de la política legislativa y cultural. Puede 
apreciarse fácilmente las falencias, en el sub lite, respecto a tales medidas. 

Tan es lo expuesto así en torno a la responsabilidad por omisión del estado que una línea 
argumental similar fue desarrollada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos al 
resolver un caso que, mutatis mutandi, posee similares características al presente en el sentido 
de que, si bien reconoció que un Estado no puede ser responsable de todo delito cometido en 
su jurisdicción, en el caso particular se consideró que las autoridades minimizaron denuncias 
realizadas por los familiares –ante la desaparición de mujeres jóvenes– en razón de su género 
y edad, sin que tomen, por ello, los recaudos necesarios para evitar el que, a la postre, fue el 
desenlace fatal cuando fueron halladas asesinadas y mutiladas al comprobarse, además, que 
los homicidios ocurrieron luego de haberse denunciado las desapariciones (CorteIDH, caso 
`González y otras vs. México´, sent. 16-IX-2009, conocido como el caso `Campo Algodonero´, 
en razón del lugar donde se encontraron los cuerpos de las víctimas)”. 
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CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y FEDERAL, SALA II. ARH. CAUSA N° 50029. 11/7/20172 

HECHOS 

El Sr. A ejerció violencia psicológica y física contra su pareja y sus dos hijas. A raíz de esto, la 
esposa decidió abandonar el hogar común junto a las dos niñas y promovió una acción civil 
contra su marido. El juzgado interviniente ordenó una prohibición de acercamiento contra el 
Sr. A y autorizó a la mujer a retirar sus efectos personales del domicilio que compartía con el 
demandado con personal de la Policía Federal Argentina. En cumplimiento de esa medida, la 
Sra. S se dirigió al domicilio acompañada por dos suboficiales de la PFA. Sin embargo, como 
consecuencia de la actitud pasiva y negligente de los suboficiales, el Sr. A asesinó a su ex 
pareja y luego se suicidó. Las hijas del matrimonio se presentaron con sus letrados apoderados 
e iniciaron una demanda contra el Estado Nacional –Ministerio del Interior–, Policía Federal 
Argentina, el comisario y los suboficiales y reclamaron la suma de $ 2.000.000 en concepto de 
daños y perjuicios por la muerte de sus dos padres. El Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo Federal Nº 12 hizo lugar parcialmente a la demanda y condenó al Estado 
Nacional y al agente policial codemandado JDL al pago de las sumas de $510.000 a la coactora 
RHA, y de $526.000 a la coactora VCA, con costas a los vencidos. Asimismo, se desestimó la 
demanda interpuesta contra el comisario JPP y contra el agente policial CRC. Contra dicha 
resolución, ambas partes interpusieron un recurso de apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal 
confirmó en lo sustancial la sentencia apelada y extendió la condena al codemandado CRC 
(voto de la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 
Prevención e investigación. Omisión del Estado. 

“[E]n autos se verifica un mandato expreso y determinado de actuación en la fallida diligencia 
en cuyo marco se originaron los daños cuya reparación se persigue. No puede arribarse a otra 
conclusión, en tanto se tenga presente que la intervención de la fuerza pública estuvo 
ordenada en el marco de la actuación judicial en una causa instada por la normativa sobre 
violencia doméstica. De hecho, la orden impartida constituía una manda a realizar acciones en 
un lugar y tiempo concretos. La puntualidad del accionar requerido, impide calificar de 
`general o indeterminada´ la labor de las fuerzas del orden, en las circunstancias 
concretamente analizadas en autos” (voto de la jueza Caputi al que adhirieron los jueces 
Castiñeira y Márquez). 

“[S]egún lo ha destacado la doctrina, del análisis de la jurisprudencia, tanto nacional como 
internacional, se podía deducir que, además de los requisitos legales para hacer responsable al 
Estado por haber omitido prevenir hechos de violencia de género o brindar seguridad a la 
víctima, suscitándose entonces un femicidio, se requiere la presencia de cuatro elementos: 1) 
que exista una situación de riesgo real o inmediato que amenace derechos y que surja de la 
acción o las prácticas de particulares; esto es, se requiere que el riesgo no sea meramente 
hipotético o eventual y, además, que no sea remoto, sino que tenga posibilidad cierta de 
materializarse de inmediato; 2) que la situación de riesgo amenace a una mujer, es decir, que 

 
2La sentencia de primera instanciafue dictada el 19/10/2016 por el Juzgado Contencioso Administrativo 
Federal N° 12. 
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exista un riesgo particularizado; 3) que el Estado conozca el riesgo o hubiera debido 
razonablemente conocerlo o preverlo; 4) finalmente que el Estado pueda razonablemente 
prevenir o evitar la materialización del riesgo […]. Estas exigencias, que propenden a 
concretizar el deber de protección de los Estados […], se verifican claramente en autos, en 
donde resulta por demás manifiesta la falta de cumplimiento de deberes de protección de la 
víctima de violencia. Así, para poder imputar responsabilidad se requiere entonces primero 
que el riesgo sea por, sus características, evitable, y que el Estado esté en condiciones de 
adoptar medidas capaces de paliar la situación y evitar la materialización del riesgo, todo lo 
cual se suscitaba en el presente caso. En tal sentido, el grado de contribución estatal a la 
existencia o persistencia del riesgo es un factor decisivo para evaluar los requisitos de 
evitabilidad y previsibilidad del daño en una situación determinada; siempre partiendo de un 
deber de diligencia reforzado en función del art. 7 de la Convención de Belém do Pará...” (voto 
de la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“En el informe mencionado, identificado como Legajo OVD nº 842/10, […] de la citada causa nº 
6.735/10, luego de efectuarse una exhaustiva descripción de los hechos que llevaron a la Sra. 
S. a denunciar a su cónyuge, así como de los tipos de violencia a los que la denunciante y sus 
hijas habían sido sometidas, el caso fue catalogado como de `alto riesgo´ por el equipo técnico 
de la OVD. [E]l Juez del Juzgado Nacional en lo Civil nº 9 dispuso la prohibición de 
acercamiento del señor D.A. hacia su esposa, en cualquier lugar donde ésta se encontrase, así 
como la autorización para que, acompañada por personal de la Comisaría nº 17 de la C.A.B.A., 
ésta procediese a retirar sus efectos personales del domicilio sede del hogar conyugal. Estos 
elementos, valga destacarlo, echan por tierra las afirmaciones de los demandados en el 
sentido de que el día del operativo el Sr. A. no parecía agresivo ni con actitudes violentas. 
Ciertamente, el riesgo de que aquel ejerciera violencia de género (física, psicológica, 
económica y patrimonial…) quedó dictaminado por la autoridad competente al efecto, y fue 
hecho propio por el magistrado interviniente, y a ello cabe estar, siendo no sólo suficiente sino 
sobrado elemento para que el Estado Argentino tuviera conocimiento de un riesgo concreto y 
`particularizado´ (según el estándar internacional antes recordado) sobre la Sra. S., el cual pasó 
entonces a ser conocido, pudiéndose preverlo, prevenirlo y, en definitiva, atenderlo” (voto de 
la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“[L]os deberes de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer [que surgen de la 
Convención de Belém Do Pará], además de los encaminados a asegurar el resarcimiento o 
reparación del daño sufrido por ésta, detallándose que los medios de compensación resulten 
`justos y eficaces´. En particular, cabe poner de resalto que los Estados partes deberán velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; es decir que los órganos de los poderes públicos deben 
comportarse de tal modo que se ajusten a los compromisos que asumen sus países” (voto de 
la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“[E]l Estado pudo razonablemente prevenir o evitar la materialización del riesgo, puesto que 
tenía a su disposición los medios para que la situación que se desencadenó, fuera evitada. Por 
cierto, no puede soslayarse que, tanto la autorización para retirar los efectos personales de la 
Sra. S. y las niñas del domicilio que había sido sede del hogar conyugal, como la prohibición de 
acercamiento del Sr. A. a la Sra. S., habían sido ordenadas por Juez competente, lo que pudo y 
debió haber sido compatibilizado para que ambas órdenes se cumplieran, lo que hubiera 
evitado la materialización del daño cuya indemnización aquí se reclama” (voto de la jueza 
Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“En estos supuestos, de omisión en el cumplimiento de deberes legales, la relación o nexo 
causal asume el formato de `relación de evitación´, en tanto no se trata de sucesos que 
acontecieron fenomenológicamente, sino que el análisis discurre sobre la representación de lo 
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que podría haber sucedido si la conducta debida –de seguridad y protección a la víctima, en un 
trance como el analizado– hubiera sido cumplida. Se trata de indagar si el Estado estuvo en 
condiciones de impedir ese resultado, y en donde no se soslaya que la determinante causal 
principal vino dada por el actuar del Sr. A., quien infligió a su esposa las heridas que causaron 
la inmediata muerte de ésta; así, esta inacción colabora con la activación ulterior de la 
situación riesgosa” (voto de la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“Puntualmente, en nuestro sistema jurídico, las mujeres también tienen el derecho a vivir una 
vida sin violencia, reconocido tanto por el Art. 3 de la Convención de Belém do Pará (Ley nº 
24.632), como por los arts. 2º inc. b– y 3º inc. a– de la Ley de Protección Integral nº 26.485, 
que lo reconocen expresamente, tanto en el ámbito público como en el privado. En todo caso, 
las afectadas no son libradas a su suerte, sino que el Estado, por conducto de la normativa, 
asume un rol que, puesto en términos de la Convención de Belém do Pará, abarca la 
prevención, investigación, sanción y reparación respecto de las víctimas (cfrme. los arts. 1º, 7º 
y ccdtes.), lo cual implica la capacitación y sensibilización de sus cuadros administrativos, para 
lo cual también se prevé normativamente dicha concientización“ (voto de la jueza Caputi al 
que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“De hecho, por lo general (y este caso lo patentiza desde lo particular), las víctimas de 
violencia doméstica no cuentan con mayor protección que la de las fuerzas del orden para 
salvaguardar su integridad psicofísica, por lo que un estándar hermenéutico que eximiera a 
aquellas de comprender el contexto puntual de la situación que son llamadas a atender, y el 
marco general de la problemática suscitada equivaldría, a mi juicio, a una inaceptable renuncia 
a cumplir los compromisos asumidos por el Estado nacional de modo cabal, adecuado, y que 
tenga sentido en función de la jerarquía de los derechos en juego, y traduciría en la práctica 
una masiva vulneración de derechos de un colectivo, pese a merecer éste la más alta 
protección” (voto de la jueza Caputi al que adhirieron los jueces Castiñeira y Márquez). 

“En el contexto suscitado, entonces, y más allá de que los efectivos se desplazaran en un 
rodado que exigía, por obvias razones, ser manejado, lo que se observa es que se actuó en 
todo momento minimizando o directamente negándose el riesgo suscitado. Por ello tuvo 
actuación principal en la primera parte del operativo el Sr. L, dado que el propio Sr. C 
subestimó la gravedad de la situación, al afirmar que con un solo efectivo se podía llevar a 
cabo la diligencia. En todo caso, que hubiera una causa judicial en trámite, y que los expertos 
de la O.V.D. hubieran dictaminado sobre la alta gravedad de la situación, directamente priva 
de basamento racional a los planteos que esboza este codemandado para repeler la acción. La 
misma decisión de quedarse en el móvil y no asistir al compañero deja traslucir, en el 
particular contexto de los hechos analizados, una actitud carente de la debida diligencia, lo 
cual compromete la responsabilidad del nombrado” (voto de la jueza Caputi al que adhirieron 
los jueces Castiñeira y Márquez). 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín de jurisprudencia 
Responsabilidad civil por hechos de violencia de género 

 37 

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
FEDERAL, SALA II. MOAR. CAUSA N° 3138. 12/8/2016. 

HECHOS 

El señor M. era agente de la policía federal y tenía una relación extramatrimonial con la señora 
Moar. El 5 de enero de 2006, en oportunidad en la que se encontraban en el departamento 
que Moar alquilaba, M. efectuó cuatro disparos por la espalda con su arma de fuego 
reglamentaria ocasionándole la muerte. Por este motivo, el padre y la madre de la víctima 
iniciaron una acción de daños y perjuicios contra M. y contra el Estado Nacional por el hecho 
de su dependiente. El juzgado de primera instancia hizo lugar a la demanda. Contra esa 
decisión, todas las partes interpusieron un recurso de apelación. Entre sus agravios, el Estado 
Nacional expresó que el agente M. no se encontraba en funciones al momento de cometer el 
homicidio. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal confirmó 
parcialmente la demanda condenando al Estado Nacional y a M. a pagar la suma de $ 100.000 
y la suma de $ 106.240 al padre y la madre de la víctima respectivamente (jueza Medina y 
jueces Guarinoni y Gusman). 

Elementos constitutivos de la Responsabilidad Civil. Responsabilidad del Estado. 

“[E]l Estado ha de responder en forma directa por los hechos ilícitos cometidos por los 
miembros de sus fuerzas de seguridad en ejercicio o en ocasión de sus funciones […]. Y si bien 
en el caso `sub examine´ el agente Medina se encontraba franco de servicio y no tenía la 
obligación de portar el arma reglamentaria, conforme lo dispone actualmente la normativa 
vigente en la materia (Disposición en la Orden del Día Pública N° 115 del 16/6/1999), ello no 
impide que el derecho público extraiga de dicha premisa el fundamento de la responsabilidad 
del Estado y determine que se trata de una responsabilidad directa, fundada en la idea 
objetiva de la falta de servicio, aun cuando se considere la falla personal del agente público.  

La circunstancia de que al momento de cometer el hecho el agente no estuviera en 
cumplimiento de funciones, a mi juicio, no resulta suficiente para excluir la responsabilidad del 
Estado” (voto del juez Guarinoni a quien adhirió el juez Gusman). 

“La Corte Suprema de Justicia tiene dicho en el Fallo 322:2002 que `el ejercicio del poder de 
policía de seguridad estatal impone a sus agentes la preparación técnica y psíquica adecuada 
para preservar racionalmente la integridad física de los miembros de la sociedad y sus bienes 
(arts. 512 y 902 del Código Civil), pues ningún deber es más primario y sustancial para el Estado 
que el de cuidar de la vida y de la seguridad de los gobernados; y para llenar esas funciones se 
ha valido de agentes o elementos que resultan de una peligrosidad o ineptitud manifiesta, las 
consecuencias de la mala elección, sea o no excusable, deben recaer sobre la entidad pública 
que la ha realizado (Fallos: 190:312; 317:728; 318:1715)´” (voto del juez Guarinoni a quien 
adhirió el juez Gusman). 

“El daño que motivó el presente juicio tuvo conexidad con el accionar del agente que lo causó 
aunque no se encontrara cumpliendo las tareas específicas del cargo, pues `basta que la 
función desempeñada haya dado la ocasión para cometer el hecho dañoso´ para que surja la 
responsabilidad del principal (Fallos 317:1006). El Estado es responsable por el hecho dañoso, 
aun cuando el autor de los disparos fatales estuviera fuera de servicio, toda vez que la muerte 
de G. M. R. Moar fue consecuencia directa del uso del arma que la Policía Federal Argentina 
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proveyó a uno de sus agentes con la finalidad de mantener el orden público (doctrina de Fallos 
327:5295).  

Es que si alguien es provisto de un arma, quien lo provee de ella debe atenerse a los riesgos 
que la peligrosidad de la cosa genera, ya que de los servidores públicos que reciben un arma 
de fuego para el cumplimiento de su misión cabe esperar la serenidad y el equilibrio 
necesarios para no utilizarla contra sus iguales y protegidos sin motivo alguno. Es indudable 
que la Policía Federal es responsable de la elección de sus agentes y de su adecuada 
preparación técnica y psíquica […].  

No modifica la responsabilidad del Estado por el ilícito de sus dependientes –en el caso 
homicidio ocasionado por un agente policial– la circunstancia de estar fuera de servicio y 
vestido de civil, porque llevar uniforme no altera el hecho de que tampoco es ese caso puede 
usar el arma provista, sino en el momento en que las circunstancias lo exijan y si se produjera 
un accidente por error o negligencia del dependiente policial, su principal sería responsable 
aun cuando no mediara motivo para manipular el arma.  

Si los agentes están obligados actuar en cualquier momento a fin de prevenir la comisión de 
delitos que pongan en peligro la seguridad de la población, y en su consecuencia a portar el 
arma –más allá, agrego que tal `portación´ haya sido regulada como un derecho o una 
obligación– resulta lógico admitir que los perjuicios que de ello deriven sean soportados por la 
colectividad en general y no sólo por los damnificados. Si la protección pública genera riesgos, 
lo más justo es que esos riesgos sean soportados por quienes se benefician con ella...” (voto 
del juez Guarinoni a quien adhirió el juez Gusman). 

“Si bien el acto imputado no fue realizado dentro de los límites específicos de las funciones 
propias del cargo, no hay duda que encontró fundamento en aquélla, toda vez que sólo fue 
posible en la medida en que derivó de sus exigencias.  

Basta que la función desempeñada haya dado la ocasión para cometer el acto dañoso para que 
surja la responsabilidad del Estado, pues es obvio que el hecho no se habría producido de no 
haberse suministrado al agente el arma en cuestión.  

El Estado es responsable por el hecho dañoso, aun cuando el autor se encontrara en franco de 
servicio, toda vez que aquél fue consecuencia directa del uso del arma que el primero provee a 
sus agentes” (voto del juez Guarinoni a quien adhirió el juez Gusman). 

Perspectiva de género. Estereotipos de género. 

“[H]ay un aspecto que resulta insoslayable para analizar estas actuaciones y es que estamos 
frente a un caso de femicidio, es decir la forma más terrible de violencia contra las mujeres. 
Como ha señalado el Comité de expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de 
Belém do Pará (MESECVI) en su `Declaración sobre el Femicidio´ (agosto de 2008), el femicidio 
es `La muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la 
familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por 
parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por 
acción u omisión´. 

En tal sentido, […] parece oportuno recordar que a partir de la Reforma Constitucional del año 
1994, ha habido un cambio trascendental en la consideración de los Derechos Humanos al 
habérsele otorgado rango constitucional –es decir superior a las leyes– a varios instrumentos 
en la materia (art. 75 inc. 22). Pero no sólo eso, sino que además se estableció la obligación del 
Congreso Nacional de adoptar medidas de acción positiva en defensa los sectores más 
vulnerables en cuanto al goce y ejercicio de sus derechos como son los niños, los ancianos, las 
mujeres y las personas con discapacidad (art. 75, inc. 23).  
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Es decir que el Estado Argentino ha asumido la necesidad de proteger especialmente los 
derechos de las mujeres y para ello, resulta indispensable analizar las situaciones respecto de 
las cuales debe decidir con una adecuada perspectiva de género, es decir, poniendo en el 
centro de cualquier análisis e interpretación de la realidad, las relaciones históricas de poder 
entre hombres y mujeres. No debemos perder de vista que la introducción de la perspectiva 
de género en el análisis jurídico busca contrarrestar argumentos estereotipados que son 
contrarios al derecho a la igualdad, y que están profundamente enraizados en nuestra cultura” 
(voto de la jueza Medina). 

“[E]n el Segundo Informe de Seguimiento a la implementación de las Recomendaciones de 
abril de 2015, el Comité de Expertas de este organismo reiteró a los Estados la importancia de 
adoptar medidas para prevenir y sancionar este delito en el ámbito privado y público, así como 
también de dar seguimiento a las resoluciones judiciales, remover los obstáculos judiciales que 
impidan a las familias de las víctimas obtener justicia o prohibir que se atenúe la pena para el 
agresor que alega `emoción violenta´ para justificar o minimizar la gravedad del delito. 

En tal sentido la ley 26.485 en clara cuando indica que `Los tres poderes del Estado, sean del 
ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de 
sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y 
varones´ (art. 7°), a cuyo fin deberán adoptar una serie de medidas y entre ellas llevar a cabo 
`todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos reconocidos por la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres´ (inc. h)” (voto de la jueza Medina). 

“[E]l Poder Judicial [debe actuar] en estos casos a la altura de lo que los compromisos 
internacionales, la normativa nacional y la triste realidad que nos toca vivir imponen. Nuestras 
decisiones definitivamente impactan sobre las vidas de las personas y de algún modo 
determinan el perfil del Poder Judicial como parte indispensable de un Estado Democrático de 
Derecho. No debemos perder de vista que como ha señalado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la Administración de Justicia es la primera línea de defensa en la 
protección de los derechos humanos a nivel nacional, incluyendo los derechos de las mujeres. 
El Poder Judicial tiene un rol destacado en enviar mensajes sociales, para avanzar en la 
protección y garantía de los derechos humanos, en particular las normas encaminadas a 
proteger a sectores en particular riesgo a sus derechos humanos como las mujeres (CIDH, 
2011, `Estándares jurídicos vinculados a la igualdad de género y a los derechos de las 
mujeres en el sistema interamericano de derechos humanos: desarrollo y aplicación´, 
Resumen ejecutivo e introducción, punto 8)” (voto de la jueza Medina). 

“Es sobre la base de estos principios y con esta perspectiva de género que debe analizarse la 
situación que se presenta en el caso y desde este lugar, no es posible en modo alguno que el 
Estado Nacional, pueda eludir su responsabilidad en el hecho por la mera circunstancia de que 
el uso del arma reglamentaria se haya efectuado en un ámbito privado de actuación, fuera de 
la órbita de las funciones legales que le estaban impuestas.  

Es cierto que como bien reconoce el colega que ha votado en primer término, la propia Corte 
ya ha admitido la responsabilidad del Estado Nacional debido a la obligación de los agentes de 
portar armas en todo momento y es lógico que así sea, toda vez que el Estado Nacional es el 
responsable de evaluar si el agente está efectivamente en condiciones físicas y psíquicas de 
utilizarla adecuadamente.  

La posibilidad que tiene el Estado de ejercer la fuerza a través de sus agentes, pudiendo poner 
en peligro e incluso lesionar o matar a personas inocentes, debe tener como contrapartida un 
riguroso deber en cuanto al control de sus propios agentes, ya que no es posible capacitar a 
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una persona para que actúe profesionalmente en el ejercicio de la fuerza, para que luego esa 
misma capacitación pueda ser empleada para dañar a inocentes” (voto de la jueza Medina). 

“[E]l hecho de que la amante se dirija a hablar por teléfono con la esposa legítima, no resta 
gravedad al acto de matar por la espalda a una víctima indefensa. [S]ostener que hay que 
entender la reacción del asesino por la actitud de la víctima, es tanto como hacer pesar parte 
de la culpa en ella fundado en ancestrales patrones socio culturales que profundizan y 
perpetúan la violencia de género. 

En definitiva no […] resulta atendible ningún argumento que implique intentar explicar la 
reacción del demandado por la conducta de la víctima que iba a llamar a su esposa. Un policía 
debe estar preparado para atender situaciones de stress y responder de manera adecuada, 
justamente porque esa es la garantía de que va a utilizar racionalmente el poder de fuego que 
se le confiere. En el caso, la conducta del demandado fue absolutamente consciente y 
deliberada. El decidió libremente tener una aventura con una mujer estando casado y en un 
momento determinado de la relación, su amante tomó la determinación de contarle la verdad 
a la esposa. Entonces, según la propia defensora, intentó poner fin a la relación que mantenía 
con la señorita Moar” (voto de la jueza Medina). 

“En definitiva, una adecuada perspectiva de género nos obliga a ser especialmente rigurosos 
con un Estado que no por un lado autoriza a un dependiente a utilizar un arma y lo capacita 
para ello, pero por otro lado, no se asegura de darle una formación integral en derechos 
humanos y respecto a los derechos de las mujeres, que asegure un comportamiento acorde a 
esa formación y que evite que se produzcan situaciones como la que nos ocupa. Es decir, el 
Estado debe responder por el crimen cometido por un dependiente que aprovechando los 
beneficios que le da su condición de policía (uso del arma, capacitación frente a situaciones de 
violencia, etc.), desconoce todas las obligaciones que debe tener en lo que respecta a la 
protección de los derechos humanos y ejerce respecto de una mejor la peor forma de violencia 
posible, que es el femicidio” (voto de la jueza Medina). 
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CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, SALA H. SJJ. CAUSA 
N° 80644. 21/4/2016. 

HECHOS 

Desde diciembre de 2008 la señora G. fue víctima de violencia de género por parte de su 
cónyuge, el señor S. En noviembre de 2011 la pareja se separó de hecho y en junio de 2013, S. 
amenazó de muerte a G. Por este motivo, se inició una causa penal por amenazas y la Oficina 
de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinó que G. se 
encontraba en una situación de alto riesgo. Con posterioridad, S. inició una demanda de 
divorcio contra G. La parte demandada reconvino y accionó también por daños y perjuicios 
para la reparación de daño psicológico y daño moral. El juzgado de primera instancia decretó 
el divorcio pero rechazó la acción de daños porque entendió que la pretensión no tenía 
respaldo normativo de conformidad con el Código Civil y Comercial de la Nación. Contra esa 
decisión, la parte demandada interpuso un recurso de apelación. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Sala H de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil hizo lugar al recurso, revocó la 
decisión e hizo lugar a la acción indemnizatoria por daño psicológico y daño moral (jueza 
Abreut de Begher y jueces Kiper y Gusman). 

Elementos constitutivos de la responsabilidad civil. Deber de no dañar. 

“El deber de no dañar constituye el precepto jurídico que debe respetarse en toda sociedad 
civilizada […]. Se trata de un deber de conducirse en la vida social con la debida prudencia y 
diligencia, de forma tal que el comportamiento de cada uno no provoque perjuicios a otros, 
sea en la persona, bienes o cosas […]. Este principio está consagrado en el art. 19 de la 
Constitución Nacional…” (voto de la jueza Abreut de Begher al que adhirieron los jueces Kiper 
y Fajre). 

“La infracción a este deber jurídico de no dañar a los demás, de jerarquía constitucional, 
genera civilmente la obligación de reparar el perjuicio causado. El Código Civil impone esta 
obligación en el art. 1109 CC que indica que `Todo el que ejecuta un hecho que por su culpa o 
negligencia ocasiona un daño a otro, está obligado a la reparación del perjuicio´ (conf. también 
art. 1068, 1077 y 1078 CC). Esta norma establece un principio general de responsabilidad por 
culpa que domina todo el sistema velezano, consagrando una regla de profundo valor moral y 
social: el individuo debe orientar sus actos de modo de respetar a sus semejantes. El daño es el 
presupuesto esencial de la responsabilidad civil, en tanto es el requisito infaltable en la 
responsabilidad resarcitoria: sin daño no hay que indemnizar […]. 

[E]n la esfera civil, la procedencia de la acción indemnizatoria no se conforma con la 
verosimilitud del daño sufrido. Se requiere, además, que medie relación de causalidad entre el 
hecho que se le atribuye en este caso al actor y el daño padecido por quien reclama la 
indemnización. Si el juzgador no puede arribar a un razonable grado de convicción respecto de 
la existencia de un adecuado nexo causal entre ambos extremos, la pretensión del actor no 
hallará favorable acogida” (voto de la jueza Abreut de Begher al que adhirieron los jueces Kiper 
y Fajre). 

“[E]xistió un accionar disvalioso del ex cónyuge que desbordó los límites de conducta 
habitualmente respetados por las personas corrientes, mediante afrentas a la dignidad y el 
honor, algunas de ellas públicas, que produjo un daño que debe ser resarcido. 
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Es un caso típico de responsabilidad por daños que tuvo su origen en la violencia doméstica 
que no puede ser tolerado ni permitido por la sociedad, situaciones que cuando son ventiladas 
ante los Estrados Judiciales los jueces no podemos permanecer pasivos como convidados de 
piedra, debiendo llamar a la reflexión social sobre esta cuestión, poniendo especial énfasis en 
su gravedad, y las posibles derivaciones que pueden tener cuando no se pone límite a ese 
desenfreno. 

Son elocuentes las conclusiones de la Comisión n° 3 vertidas en las XXV Jornadas Nacionales de 
Bahía Blanca (2015), donde se votó por unanimidad que `El derecho de familia no constituye 
un ámbito ajeno a la aplicación de las normas y principios de la responsabilidad civil, no 
obstante la necesaria compatibilización de estos con la especificidad de los vínculos 
familiares´, y que `Constituyen supuestos de resarcimiento entre cónyuges los daños 
provocados por violencia familiar y de género´” (voto de la jueza Abreut de Begher al que 
adhirieron los jueces Kiper y Fajre). 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. SLE. 
CAUSA Nº 92586. 10/3/2011. 

HECHOS 

El señor Z. fue condenado por los delitos de privación de la libertad y violencia perpetrada 
contra una niña de once años. Por este motivo, la señora S. inició una demanda de daños y 
perjuicios contra Z. y obtuvo sentencia favorable. Entonces, la señora S. intentó ejecutar un 
bien inmueble del demandado para percibir su indemnización, pero Z. opuso como defensa la 
afectación del inmueble al régimen de bien de familia. La actora solicitó la desafectación del 
bien. El juzgado de primera instancia rechazó la solicitud y la Sala II de la Cámara Segunda de 
Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de La Plata confirmó la decisión. 
Contra esta decisión, la parte actora interpuso un recurso de nulidad y un recurso de 
inaplicabilidad de ley. 

DECISIÓN Y ARGUMENTOS 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires rechazó por unanimidad el 
recurso extraordinario de nulidad y por mayoría el recurso extraordinario de inaplicabilidad de 
ley interpuesto (voto de los jueces Negri, Pettigiani, Soria y Hitters).  

Reparación y cuantificación de rubros indemnizatorios. Reparación integral. 

“De un lado las excepciones son excepciones, y el hecho de reconocerlas –si así lo indica la ley– 
no quita entidad al principio general. Del otro, mal puede afirmarse que el derecho ha sido 
reconocido por la sola existencia de la sentencia condenatoria patrimonial, si esta última es 
puramente declamatoria e insusceptible de efectivizarse. Como sostuviera al principio, el 
razonamiento es ficticio e inconsecuente, porque en definitiva veda en forma anticipada y 
abstracta la aplicación de excepciones, quebrantando manifiestamente la ley (art. 49 cit.). 

Conduce, asimismo, a otra consecuencia no menos contraria a derecho: en la interpretación 
de la Cámara, la ley 14.394 trata de manera exactamente igual créditos que son distintos, tal 
por caso el quirografario y el originado en un hecho ilícito doloso producto de acción violenta 
basado en el género de la víctima. Sin embargo, en este último supuesto, depara resultados 
que menoscaban o anulan el goce o ejercicio por la mujer de sus derechoshumanos, en 
particular elderecho acontar con medidas jurídicas eficacespara obtener la indemnización 
debida. El texto legalasí interpretado será entonces una ley discriminatoria…” (voto en 
disidencia del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“La sentencia, partiendo de la aristotélica noción de igualdad (igual tratamiento a quienes 
están en igual situación), sólo refleja la secular fuerza retórica de la misma, desentendiéndose 
del inevitable paso posterior y complementario que debía darse, a saber, establecer el criterio 
con el que van a ser identificados aquellos que resultarán iguales entre sí. En otras palabras: la 
igualdad a la que se refiere la sentencia es la igualdad meramente formal, tantas veces 
demostrada insuficiente. La igualdad en el sentido material –la que nos debe importar– 
requiere definir a quiénes y bajo qué condiciones vamos a considerar iguales entre sí, para 
recién después dispensarles un tratamiento similar. En esas condiciones, el sentido común se 
resiste a sostener que […] un deudor quirografario y el deudor de la indemnización 
proveniente de un acto de violencia de género –[…] protegida por la normativa supranacional– 
puedan ser colocados en pie de igualdad. Hay una sustancial y relevante diferencia, tanto en 
términos morales como jurídicos, entre las conductas de ambos que los hace no iguales. Hacer 
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que la ley proteja a ambos por igual, constituye desigualdad en su sentido más profundo” 
(voto en disidencia del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“[L]a decisión jurisdiccional que […] no consiste en balancear prerrogativas constitucionales o 
supranacionales otorgando prevalencia a unas sobre otras. No estamos aquí indagando qué 
tiene más peso, si la reparación debida a la niña violentada o el interés público y social del bien 
de familia, entendidos ambos como valores, principios o criterios entre los cuales el intérprete 
ha de escoger. Y no lo estamos haciendo porque no hay una verdadera antinomia entre 
normas. 

[N]o hay un conflicto de reglas porque el atender al reclamo de una parte, fundado en cierta 
norma, no implica la abrogación de una norma opuesta; que sigue siendo válida en un ámbito 
diferente. Es que la contradicción normativa que aparece queda resuelta dentro del propio 
texto de la norma donde se prevé una regla general (la prohibición de agredir el bien 
inscripto) y se consagra la excepción (en el ya citado art. 49 inc. e) de la ley 14.394)” (voto en 
disidencia del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“Los hechos padecidos por la menor se incluyen como un tipo de violencia. La Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, adoptada por 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, aprobada en nuestro país 
por la ley 24.632, define a la violencia contra la mujer como "Toda acción o conducta basada 
en su género que cause muerte, daño o sufrimiento, físico, sexual o psicológico, tanto en el 
ámbito público como en el privado". En cuanto a la responsabilidad civil del autor del hecho, 
la referida convención ordena al Estado disponer mecanismos judiciales y administrativos para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación 
del daño u otros medios de compensación justos y eficaces (art. 7 inc. g). En igual sentido, la 
Convención de los Derechos del Niño (preámbulo y arts. 3 y 19) y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer (arts. 1 y 2) involucran al 
Estado en la implementación de medidas para hacer efectivas estas disposiciones. 

Es que proteger la vida, la integridad personal, la salud y la dignidad humana exige esforzarse 
por lograr un consenso y establecer estándares normativos universales de comportamiento 
basados en el desarrollo de los derechos humanos. En este sentido, el sistema comunitario 
marca esta tendencia, ya que ha puesto énfasis en privilegiarel derecho al resarcimiento de 
las víctimas de violencia en su condición de mujer niña: en este camino, el Estado no puede 
estar ausente, ya que está obligado a implementar las medidas jurídicas eficaces para impedir 
una condena ficticia cuando se ponen en peligro los derechos fundamentales de las 
personas…” (voto en disidencia del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 

“[L]a causa grave a que alude el art. 49 inc. e) de la ley 14.394 debe ser aprehendida desde el 
punto de mira del grado de afectación que el hecho generador del daño pudiere haber 
producido a la víctima. ¿Cómo no entender como `causa grave´ el supuesto de autos, la 
violencia de género, que los tratados han reconocido como de obligada reparación? 
Entonces ¿para qué la excepción? La propia ley ha concebido un sistema, como válvula de 
escape, que permite que ese repugnante hecho generador tenga las consecuencias previstas 
–la reparación–, conformando la hipótesis autorizada para que cese la protección del bien de 
familia […]. 

En este entendimiento y en la medida que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos (art. 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y, 
concordantemente, art. 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), se impone 
promover el acceso efectivo a resarcimiento y reparación del daño en el caso” (voto en 
disidencia del juez De Lazzari al que adhirió la jueza Kogan). 
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“[C]ombatir la violencia de género no se agota en investigar quien es el agresor y en reconocer 
una indemnización a la víctima de tono declamatorio, sino que impone cumplir, con la debida 
diligencia, todos los pasos prescriptos en el art. 7 inc. g –para ser efectiva la indemnización–, 
como requiere la Convención que sanciona la Violencia hacia la mujer […]. En ello está 
comprometida la eficacia de la respuesta de este flagelo que golpea a la sociedad en su 
conjunto, por lo que los intereses comprometidos distan de ser individuales, ya que tienen un 
alto grado de proyección social. Tanto es así que en la medida de que estos hechos violentos 
dejen de ser patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, se cumplirá con el 
paradigma fijado en las normas convencionales al adquirir encarnadura su remoción...” (voto 
en disidencia del juez De Lazzarial que adhirió la jueza Kogan). 
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